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Parte no oficial*
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y  su Augusta Madré y  Real Fa
milia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Castellón y el Juez de instruc
ción de Albocácer, de los cuales resulta:

Que en 9 de Mayo último se presentó denuncia ante 
dicho Juzgado por el vecino de Benasal D. Bautista 
Sanjuán Boix, exponiendo que al constituirse en 1.° de 
Enero el Ayuntamiento de dicho pueblo, bajo la presi
dencia interina de D. Juan Bautista Fabregat, y al pro
ceder á la elección de Alcalde, habiendo resultado por 
dos veces empate entre dos Concejales, se acordó que 
la suerte decidiera el que había de ejercer dicho cargo; 
que entonces el Presidente interino colocó las papeletas 
con los nombres de los sorteados en dos bolas huecas, 
cerrando los extremos con cera en forma que por el 
tacto se distinguiera una de otra, impidiendo que las 
examinaran los que así lo solicitaron, y metiendo lue
go las bolas en una almohada, sacó una; y como notara 
que no era la que contenía el nombre de su amigo, la 
dejó caer, sacando la otra, proclamando Alcalde á Don 
Juan Masferrer, quien posesionado de la Presidencia, 
continuó la elección de los demás cargos de la Corpo
ración municipal, empleando el mismo procedimiento: 
que como estos hechos constituyen el delito de false
dad, previsto en[el art. 314 del Código penal, puesto que 
al relatar los hechos ocurridos en aquella sesión no se 
ha dicho toda la verdad, y también los previstos y pe
nados en el apartado 3.°, 10 y 11 del art. 88 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, los ponía en conoci
miento del Juzgado para que procediese á depurar las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir los 
denunciados; que hallándose el Juzgado instruyendo el 
oportuno sumario, el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, le requirió de 
inhibición, fundándose en que todos los hechos relacio
nados ó que tengan lugar con motivo de la constitución 
de los Ayuntamientos son de carácter esencialmente 
administrativo, y de ellos debe conocer, en primer tér
mino, la Administración activa, con arreglo á los ar
tículos 53, 54, 55 y 56 de la ley Municipal, y en que 
existe una cuestión previa que resolver por las Autori

dades administrativas, para poder apreciar si ha habido 
ó no falsedad en la constitución del Ayuntamiento.

Cita también el art. 171 de la citada ley y el 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, en auto de 
30 de Junio, mantuvo su jurisdicción, alegando: que los 
hechos denunciados pueden constitúir el delito de fal
sedad, previsto en el art. 314 del Código penal, y él de 
manejos fraudulentos, que lo está á su vez en el 88 de 
la ley Electoral vigente, y su conocimiento, por tanto, 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, con arreglo á 
lo preceptuado en el 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que por tratarse de delitos definidos en el Có
digo penal, para cuyo conocimiento no es preciso en
trar en el examen de facultades administrativas, que 
en ningún caso habían de entenderse hasta el extremo 
de faltar abiertamente á la ley, no existe cuestión pre
via que haya de resolverse por la Administración:

Que en 6 de Agosto el Juez dictó otro auto, fundán
dose en que los plazos señalados en el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 son fanales é improrrogables, 
y que el Gobernador había dejado pasar con exceso el 
término de tres días, marcado en el art. 17 de la referi
da disposición legal, sin haber insistido en el requeri
miento; declaró que tenía por desistido al Gobernador 
de la provincia de la competencia entablada:

Que notificada esta resolución al denunciante, el Go
bernador, con fecha 9 de Agosto, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, remitiendo el expediente á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y después también el Juzga
do los autos, en cumplimiento de la Real orden en que 
se le reclamaron, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que en lo esencial ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que establece que la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 9.° del mismo Real decreto, según el 
cual: «El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el oficio, suspenderá todo procedi
miento en el asunto á que se refiera, mientras no ter

mine la contienda por desistimiento del Gobernador 6 
por decisión Real, so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado para 

reclamar el conocimiento del sumario instruido con 
motivo de una denuncia sobre falsedades y manejos 
fraudulentos cometidos en el sorteo que para la elec
ción de Alcalde y demás cargos del Ayuntamiento de 
Benasal se cometieron al constituirse dicha Corpo
ración:

2.° Que tratándose de hechos que, según afirman 
los denunciantes, pudieran ser constitutivos del delito 
de falsedad, su conocimiento corresponde á los Tribu
nales ordinarios, únicos competentes para averiguar 
si en efecto se ha cometido tal delito, hacer su califica
ción legal y depurar las responsabilidades en que ha
yan incurrido los que en aquellos hechos intervinieron:

3.° Que respecto á los mismos no existe cuestión 
previa, que deba decidir la Administración, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales hubieren de pro
nunciar, toda vez que las resoluciones que se adopten 
por las Autoridades administrativas relacionadas con 
la constitución de un Ayuntamiento en nada pueden 
afectar á los delitos de la naturaleza del presente que 
con tal motivo se hayan podido cometer:

4.° Que, por consiguiente, el caso actual no se halla 
comprendido en ninguno de los dos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios ordinarios:

5.° Que en la sustanciación de esta competencia se 
observa una grave falta, cometida por el Juez de Albo
cácer; por haber dictado en 6 de Agosto de 1904 el 
auto en que declara desistido al Gobernador del reque
rimiento, contra lo que se dispone en el art. 9.° del 
Real decreto de 1887, por lo cual procede declarar nulo 
dicho auto, decidiendo el conflicto como si tal resolu
ción judicial no existiese;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villa verde.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Guadalajara y el Juez de 
primera instancia de dicha capital, de los cuales re— 
sulta:Que en 2 de Noviembre último, D. José Sáenz y
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toallero promovió demanda de interdicto de recobrar la 
posesión de una tapia de un solar contra el Ayunta
miento de Guadalajara, alegando como fundamentos de 
su  pretensión que al demandante pertenecía en propie
dad  un solar que da á la calle del Estudio, de dicha ciu
dad; que aparte de las incidencias que en otro tiempo 
tuviera con el Ayuntamiento el padre del demandante, 
éste se hallaba desde 1.° de Enero de 1902 en la pose
sión quieta y pacífica del referido terreno y también de 
la pared que limitaba con la expresada calle, de tres 
metros de altura, con las correspondientes puertas; que 
á consecuencia de haber ejecutado en época reciente 
obras complementarias en la referida pared, el Ayun
tamiento, por acuerdo tomado en sesión de 15 de Mayo 
de 1903, mandó derribar unas y otras obras, las anti
guas y las modernas, y  en los días 5 é inmediatos si
guientes del mes de Agosto lo mandó ejecutar y lo 
llevó á efecto por medio de sus dependientes, á pesar 
de la protesta de D. José Sáenz:

Que admitida la demanda y practicada la informa
ción testifical, cuando estaba señalado día para la cele
bración del juicio verbal, el Gobernador de Guadala
jara, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que en Agosto 
de 1901, D. Jerónimo Sáenz solicitó autorización del 
Ayuntamiento para variar los goznes de la puerta que 
cerraba un terreno de la calle del Estudio, autorización 
que le fué concedida; que al ejecutar la obra para que 
fue autorizado, hizo en la puerta y en la pared de ce
rramiento del terreno obras de consolidación en más 
de dos terceras partes de su extensión, retranqueando 
el hueco con fábrica de mampostería, para lo que no 
tenía licencia, infringiendo lo dispuesto en los artícu
los 512 al 519 de las Ordenanzas municipales, por lo 
que la Alcaldía ordenó la demolición de dichas obras; 
pero el propietario, en vez de cumplir esta orden, hizo 
nuevas obras para terminación definitiva de las que se 
le había ordenado demoler, por lo que en 15 de Mayo 
se ordenó la demolición total en término de diez días; 
que contra este acuerdo recurrió en alzada ante el Go
bernador, y esta Autoridad desestimó el recurso, que
dando así firme y subsistente lo acordado por el Ayun
tamiento; que comunicada á D. José Sáenz tal resolu
ción, y requerido en 1.° de Agosto para que en término 
de cuarenta y ocho horas procediera á la demolición de 
las obras ejecutadas, dejó de cumplir esta orden de la 
Alcaldía, por lo que se procedió á la demolición con los 
operarios municipales; que el Ayuntamiento, al adop
ta r  los acuerdos referidos, obró dentro del círculo de 
sus atribuciones, por ser la materia de su exclusiva 
competencia, de conformidad con el núm. 2.° del artí
culo 72 de la ley Municipal; que la resolución del Go
bernador desestimando el recurso de alzada contra la 
orden de la Alcaldía ya referida, puso término á la vía 
gubernativa, no procediendo contra ella otro recurso 
que el contencioso administrativo, según el núm. 2.° 
del Real decreto de 4 de Marzo de 1893; y que contra 
ios acuerdos de los Ayuntamientos y sus Alcaldes en 
materias de su exclusiva competencia, los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos, según el art. 89 
de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que según justifica ple
namente la escritura presentada con la demanda de in
terdicto, D. José Sáenz Caballero es dueño desde el día 
15 de Noviembre de 1901, en la que la adquirió á título 
de compra, de los hermanos Rodrigálvarez, de la finca 
urbana en que se realizó el derribo de la tapia; que el 
Ayuntamiento, sin entenderse para nada con D. José 
Sáenz, ni notificarle ni hacerle saber en forma alguna 
las resoluciones que hubiere adoptado, ordenó el derri
bo de dicha pared; que las gestiones que personalmente, 
é invocando derechos que, sin duda alguna, no le per
tenecían, practicó D. Jerónimo Sáenz cerca del Ayun
tamiento, con relación á las obras practicadas en la 
finca de la calle del Estudio, no pueden ser tenidas en 
cuenta ni afectar á la resolución de una cuestión que 
surge entre el Ayuntamiento y persona distinta, que es 
el dueño único de la finca mencionada; que aun en el 
supuesto, no admitido, de que pudieran afectar á Don 
José Sáenz las gestiones que practicó D. Jerónimo 
Sáenz, es lo cierto que acordado por el Ayuntamiento 
en 29 de Noviembre de 1901 la demolición de las obras 
ejecutadas en la finca de referencia, y debiéndose eje
cu tar dicho acuerdo inmediatamente, el Ayuntamiento 
dejó transcurrir más de diez y siete meses, con lo cual 
dió lugar á que se constituyera en favor de D. Jeróni
mo Sáenz, siempre en el supuesto de que éste fuera el 
verdadero dueño de la finca, un estado posesorio de 
más de año y día, y que en modo alguno pudo venir á 
contrariar nueva providencia administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdó con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 72 de la ley municipal, que dice: «Es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, y en particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes ..... 2.° Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
vía pública en general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo»:

Visto el art. 89 de la propia ley, que dispone que «los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias adm inistrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su competencia. Los inte
resados pueden utilizar para su derecho los recursos 
establecidos en los artículos 171 y 177 de esta ley»:

Visto el art. 521 de las Ordenanzas municipales de la 
ciudad de Guadalajara, según el cual: «todo lo que no 
esté construido con estricta y absoluta sujeción al pro
yecto aprobado y á la licencia concedida, se demolerá 
á costa del propietario, en virtud de orden del Al
calde»:

Visto el art. 522 de las mismas Ordenanzas, que dice: 
«El propietario que ejecutase alguna de las obras de 
refuerzo ó consolidación que quedan enumeradas y 
prohibidas será obligado á demolerlas completamente»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto pro
movida por D. José Sáenz y Caballero contra el Ayun
tamiento de Guadalajara, para recobrar la posesión de 
una tapia, en la que había realizado obras de consoli
dación sin la licencia necesaria:

2.° Que el Ayuntamiento, al mandar derribar las re 
feridas obras, y el Alcalde, ai llevar á efecto el acuer
do, lo hicieron dentro del círculo de sus atribuciones y 
en virtud de las facultades que les confiere la ley Mu-

: nicipal:
3.° Que, en su consecuencia, la demanda de in ter

dicto, al venir á contrariar los referidos acuerdos, no 
ha debido ser utilizada, por impedirlo la prescripción 
contenida en el art. 89 de la vigente ley Municipal:

4.° Que esto no obsta para que si el interesado se 
creyera con tales acuerdos lastimado en sus derechos 
civilesy p u e d a  utilizar contra el Municipio cuantos re 
cursos estime convenirle, pero en el modo y forma que 
las leyes establecen;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F* Vlliaverde*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa formulada por la Junta facultativa de la Academia 
de Ingenieros, en 31 de Diciembre último, á favor del 
Capitán Profesor D. José Alvarez Campana y Castillo, 
por servicios extraordinarios del Profesorado;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria m ilitar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 4 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inmediato la Cruz de 
primera clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado que posee el mencionado Ca
pitán, según Real orden de 21 de Marzo de 1902 (D.  O. 
número 66).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1905.

MARTITEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Informe que se cita.
Hay un m em brete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—E xcm o. Sr.: Con 

Real orden de 1.° de Febrero ú ltim o se rem ite á esta Inspec- pección general, para que inform e acerca de la recompensa que pueda m erecer el Capitán de Ingenieros D. José A lvarez  
y Campana, una propuesta á favor del m ism o por servicios  extraordinarios en el Profesorado, justificada con copias de 
un acta de la Junta facu ltativa  y  del inform e del Director de 
la Academ ia de Guadalajara, y  acompañando copias de las  hojas m atriz, de servicios y  de hechos del interesado.

En la  copia del acta se consigna que didho Capitán fué des
tinado á aquella Academ ia por Real orden fecha 3 de N oviem bre de 1898 (D . O. núm . 216), y  que por otra de 21 de Marzo de 1902 (D. O . núm . 66) se le concedió la Cruz de p rim era clase del Mérito m ilitar  con d istin tiv o  blanco y  pasa
dor del Profesorado; tam bién se m anifiesta que durante el período de más de seis anos que desem peña el cargo de P rofesor ha tenido épocas d ifíciles, en las que el cambio de pro
gram as para pasar del plan abreviado al plan norm al le ha  
ex igido una sum a de trabajo digno de toda recom pensa, por

haber tenido que explicar el citado Profesor dos clases correspondientes á los dos planes citados, y  por co n stitu ir  la  m ayor parte del program a de su  clase todo lo referente á  
electrotecnia y  electricidad industrial, ciencia que constantem ente presenta nuevas aplicaciones que el Profesor ha de 
tener en cuenta para la  enseñanza de sus alumnos; habiendo  además trabajado con gran celo en la term inación del mom- taje del gabinete de electricidad y  en in trod ucir en su cons
titu ción  y funcionam iento im portantes mejoras, que han dado por resultado extender el campo de enseñanza en gran escala. Y, por ú ltim o, la  opinión que del celo, in te ligen cia  y  acierto para el Profesorado, de este Oficial, tiene formado el segundo Jefe, hace que la Junta, por unanim idad, conceptúe  
al Capitán Profesor de referencia acreedor á recom pensa, por creerlo comprendido en la Real orden circular de 27 de O ctu
bre de 1902 (C. L . núm . 255).El Coronel Director hace suyas todas las m anifestaciones  de la Junta facultativa, y  dice que uniendo á lo expuesto una 
conducta intachable, el elevado concepto que de este Capitán  tiene el segundo Jefe, y  el dictam en de aquella Junta, puede 
considerarse que ha realizado el Capitán A lvarez Campana trabajos extraordinarios, con celo y  acierto m uy especiales, comprendidos en la Real orden circular de 27 de Octubre 
de 190 2(0 . L. núm . 255.)De las hojas de servicios y  hechos aparece que este O ficial 
cuenta m ás de veinticinco años de servicios, está bien con
ceptuado, con nota especial de distinción  en el servicio m ilitar y Profesorado; ha desempeñado com isiones im portantes; 
se halla condecorado con varias Cruces y Medallas por m érito de guerra, y  ostenta además la Cruz de prim era clase del 
Mérito m ilitar  con d istin tivo  blanco y  pasador del Profe
sorado.En v ista  de propuesta tan encom iástica y exp lícita , ju stificada de manera fehaciente con los inform es reglam entarios, y  teniendo en cuenta las condiciones d istinguidas qué  adornan al Profesor referido, y su m eritoria labor quejapare- 
ce demostrada, esta Inspección general entiende que se trata  en él caso actual de trabajos extraordinarios del Profesorado, que dem uestran capacidad y  aplicación, laboriosidad é  in teligencia , y realizados con celo y acierto m uy especiales, los cuales se hallan taxativam ente comprendidos en el apartado primero del art. 19 del v igen te reglam ento de recom 
pensas; debiéndose en este concepto, y  con arreglo á lo preceptuado en la  Real orden circular de 27 de Octubre de 1902 
(C. L. núm . 255), declararse pensionada la  Cruz del Mérito 
m ilitar con d istin tivo blanco y  pasador del Profesorado que posee el Capitán de Ingenieros, Profesor de la Academ ia del Cuerpo, D. José Alvarez Campana y  Castillo, con el 10 por  
100 del sueldo de su actual empleo, hasta el ascenso al inm e
diato.Y. E., no obstante, resolverá lo m ás acertado.Madrid 11 de A bril de 1905.i=El Coronel de Estado Mayor, 
Secretario, José V illar.—Rubricado.” Y .0 B.°=zS. Valdés. =  
Hay un sello que dice: Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria M ilitar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el hoy 
Teniente Coronel de Artillería D. José de Lossada y 
Canterac, Conde de Casa-Canterac, cursada á este Mi
nisterio por el Director de la Academia del Arma en 13 
de Febrero último, y en la que solicita recompensa por 
servicios extraordinarios realizados durante más de seis 
años que ha ejercido el Profesorado en la citada Aca
demia ;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria m ilitar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 4 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado que posee el mencio
nado Teniente Coronel, según Real orden de 19 de No
viembre de 1902 (jD. O. núm. 260.)

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Informe que se cita.
Hay un m em brete que dice: Inspección general de los E stablecimientos de Instrucción é Industria militar. — Excm o. Sr.: Por 

Real orden de 28 de Febrero últim o se dispone inform e esta  Inspección general respecto de la recom pensa que merezca 
el Comandante de A rtillería  D. José de Lossada y  Canterac, Conde de Casa Canterac, por sus servicios como Profesor de 
la Academ ia de su Arm a, cargo que llev a  ejerciendo más de 
seis años.En la instancia que prom ueve el interesado, después de detallar sus servicios y  circunstancias, suplica que, en el caso 
de considerarle con m éritos para obtener recompensa, le sea concedida en el empleo de Teniente Coronel, pues en el de Comandante le resultaría únicam ente honorífica, por h a lla r
se en posesión de dos cruces pensionadas, tres sin  pensión y  
próxim o al ascenso.Contiene además el expediente un acta de la Junta facu lta
tiva  de la  Academ ia y las hojas de servicios y hechos del 
Jefe de referencia.En el prim ero de dichos docum entos se hace constar por  
la Junta, en v ista  de los antecedentes som etidos á su estudio, que el Comandante Lossada y Canterac, desde el 18 de Julio  de 1898 ha desempeñado, sin interrupción y  con notorio celo  
é in teligencia , diversos servicios y com isiones, ya explicando en cursos repetidos, abreviados y extraordinarios las cla
ses de A rtillería  descriptiva y teoría práctica del tiro, bien  dirigiendo los ejercicios de fuego en el campo de E scuela  
práctica, ya presidiendo los exám enes de aquellas clases y  los de E lectrotecnia, Industria m ilitar, Conferencias m ilita res. Tácticas de Infantería, Caballería, Esgrim a, E quitación  é H ipología y los Tribunales de exám enes de ingreso; d is t in guiéndose siem pre en cuantos com etidos tuvo á su cargo; 
que en la dirección de la  instrucción  m ilitar de los alum nos  hubo de m anifestarse no menos celoso y  activo al asum ir  esta dualidad de funciones, asistiendo tam bién á las m anio
bras m ilitares realizadas en el Campamento de Carabanchel 
el año 1901 y en el sigu iente de 1902, con m otivo de la  Coro
nación de S. M.; que asim ism o le ha correspondido por an tigüedad d irig ir  en los tres ú ltim os años el viaje científico de 
los citados alum nos á los E stablecim ientos fabriles del Estado 
á cargo del Cuerpo; que son conocidos los éx itos alcanzados



Gaceta de Madrid.—Núm. 135 15 M a y o  1905 615
por el Conde de Casa-Canterac en la especialidad artillera 
que cultiva «Material, táctica y tiro de Artillería», habiendo 
escrito varias obras y folletos, unas dedicadas á servir de 
texto y otras con el particular objetivo de concurrir á públi
cos certámenes; que, en virtud de lo expuesto, la Junta opi
nó, por unanimidad de votos, que el Comandante T). José de 
Lossada y Canterac ha llevado á cabo durante seis años con
secutivos trabajos extraordinarios y de relevante mérito con 
verdadero celo, inteligencia y aciertos muy especiales, por lo 
cual acordó levantar acta á los fines de la Real orden circu
lar de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm. 255).

El Coronel Director que informa al margen la instancia 
del Comandante Lossada se muestra en un todo de acuerdo 
con la Junta facultativa, añadiendo por su parte que el Jefe 
de quien se tra ta  ha cumplido siempre á su satisfacción 
cuantas comisiones le ha encomendado, habiendo obtenido 
ventajas para la enseñanza en la rama especial de conoci
mientos á que se dedica, y que ha alcanzado, por sus numero
sas y valiosas publicaciones, una personalidad científica co
nocida en todo el Ejército, y especialmente en el Arma á que 
pertenece.

Examinada la hoja de servicios del Conde de Casa-Gante- 
rae, aparece que cuenta treinta años efectivos de servicio; 
que tiene excelentes notas de concepto; posee el francés y 
traduce el inglés, y es autor de varias obras profesionales; 
que por Real orden de 18 de Julio de 1898 (D. O. núm. 159) 
fue nombrado Profesor de la Academia del Cuerpo, cargo que 
ha venido desempeñando hasta la fecha actual; que se halla 
en posesión de varias cruces obtenidas en los diferentes em 
pleos por méritos científicos, y de ellas se le han otorgado en 
el de Comandante dos de segunda clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco, pensionadas con el 10 por 100 del suel
do de su empleo, y tres.de igual clase y distintivo, sin pen
sión, una de éstas con pasador del Profesorado, según Real 
orden de 19 de Noviembre de 1902 (D . O. núm. 260).

Durante la tramitación de este expediente, por Real orden 
de 4 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. 52), el interesado 
ha ascendido, por antigüedad, á Teniente Coronel.

De los antecedentes que quedan anotados se deduce que el 
Jefe de quien se tra ta  reúne los méritos y circunstancias 
exigidos en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 [ Ó .  L. n ú 
mero 255), y, en su virtud, esta inspección general, teniendo 
además en cuenta lo resuelto por Real orden de 21 de Enero 
del corriente año (D. O. núm. 19), para el Teniente Coronel 
de Caballería D. José Argüelles, y por Real orden de 21- del 
mismo mes (D. O. núm. 20), para el Comandante de A rtille
ría D. Darío Diez, casos de carácter análogo al presente, opi
na que procede declarar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato la 
Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con pasador del 
Profesorado de que se halla en posesión el Teniente Coronel 
D. José Lossada y Canterac, con arreglo á la citada Real or
den de 27 de Octubre de 1902, y por hallarse comprendido en 
el caso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer 
tado.

Madrid 10 de Abril de 1905.—El Coronel de Estado Mayor, 
Secretario, José Villar.—Rubricado.—Y.° B.°rz:S. Valdés.— 
Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

M I NISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido en esa Dirección gene
ral sobre denuncias formuladas por D. Eulogio Gómez 
Trujillo contra la Asociación arrendataria de los Arbi
trios de Puertos francos de las islas Canarias, dicho 
Alto Cuerpo Consultivo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo de Estado en pleno ha examinado el expedien
te promovido á virtud de denuncias formuladas por Don 
Eulogio Gómez Trujillo contra la Sociedad arrendata
ria de la cobranza de los arbitrios de los puertos fran
cos de Canarias, del cual resulta:

Que el Real decreto de 11 de Julio de 1852, ampliado 
por la ley de 10 de Junio de 1870, declaró puertos Tran
cos á los de Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad 
Real de las Palmas, Santa Cruz de la Palma, Arrecife 
de Lanzarote, Puerto de Cabras y San Sebastián, auto
rizando únicamente la cobranza de determinados arbi
trios por el Estado.

Bajo este régimen prosperáronlas islas Canarias; pero 
él dio lugar á sospechas de graves defectos en la admi
nistración, que el Ministro de Hacienda, Sr. Villaverde, 
concretó en los párrafos severos del preámbulo del 
proyecto de presupuestos para 1900 (Ga c e t a d e M a
drid de 18 de Junio de 1899, página 977), que se refieren 
á las islas Canarias. En ellos se declara necesaria para 
el Archipiélago la continuación del régimen de puer
tos francos, así como la necesidad de una reforma ra 
dical en la cobranza de los arbitrios, que han llegado 
á producir poco más de 400.000 pesetas, «indicio mani
fiesto», dice el preámbulo al cual nos referimos, «de 
que en Canarias se perpetran en estos arbitrios frau
des importan+es que no es fácil, ni tal vez posible, evi
tar con la organización actual, siendo de temer que fue
ran en aumento si se aplicaran las nuevas cuotas de 
impuestos que las necesidades del Erario y las vicisi
tudes de los tiempos obligaron á crear en la Península 
y á hacer extensivos á las islas Canarias.» Propuso el 
Ministro reducir el impuesto al límite inferior posible, 
y la subrogación de las Corporaciones de Canarias, ó 
en su defecto, de entidades particulares en la recauda
ción de los arbitrios, mediante el pago de un canon 
fijo, que, para 1899-900, se presupuso en 1.000.000 de 
pesetas.

La ley de 6 de Marzo de 1900 (Ga c e t a del día 13, pá
gina 859) sancionó estos principios, que el decreto de 
20 de Marzo (Ga c e t a del 25, página 1.058 y siguientes) 
desarrolló, estableciendo la cuota de los arbitrios, la 
forma de su cobranza, el reglamento de los puertos 
francos de Canarias y las condiciones que habían de 
regir para el arrendamiento y administración de la co
branza de los arbitrios señalados en los artículos 2.°,
3.° y 4.ü de ia ley.

Las condiciones generales y particulares para el 
arrendamiento, aprobadas en la misma fecha y dicta
das en perfecta consonancia con las 4.a, 5.a y 8.a del a r 
tículo 9.° de la ley, dicen así: « Condiciones generales.— 
Artículo 2.°—Condición 2.a Para ser admitido á la lici
tación como proponente individual ó entidad social será 
necesario ser español, hallarse en el pleno uso de los 
derechos civiles, no ser deudor á la Hacienda por nin
gún concepto y no haber faltado al cumplimiento de 
contratos anteriores celebrados con la Administración; 
entendiéndose que el rematante no pod?á traspasar sus 
derechos á personas ó Sociedades extranjeras, aunque 
estén domiciliadas en España.»

La condición 6.a del pliego de las condiciones parti
culares que se establecen para el concurso está conce
bida en los siguientes términos: «6.a Para ser admitido 
á licitación como proponente será necesario ser espa
ñol, hallarse en pleno uso de los derechos civiles, no 
ser deudor á la Hacienda pública por ningún concepto 
y no haber faltado ai cumplimiento de contratos ante
riores celebrados con la Administración.» Se admitirán 
también como proponentes: 1.° La Diputación provin
cial de Canarias; 2.° La Asociación provincial que pue
dan constituir los gremios correspondientes de los puer
tos habilitados; y 3.° Las Sociedades y Empresas m er
cantiles formadas por españoles, con capitales espa
ñoles, establecidas legalmente, y en las cuales tenga 
representación é intervención el Gobierno. 7.a Queda 
terminantemente prohibido que el rematante pueda en 
ningún caso traspasar el arriendo directa ni indirecta
mente á personas ó Sociedades extranjeras de ninguna 
clase, aunque estuvieran domiciliadas en España. 8.a 
Tendrá derecho de prelación en el concurso la Asocia
ción provincial que puedan constituir los gremios co
rrespondientes de los puertos habilitados.»

Por último, las condiciones 14 y 16 establecen como 
casos de rescisión la falta de constitución de la fianza 
en el plazo de quince días ó el retraso de un trimestre 
en el pago del canon ofrecido.

Las discusiones habidas en ambas Cámaras con mo
tivo de la ley citada pusieron de relieve dos aspira
ciones: la una, que la Asociación arrendataria había de 
ser española; la otra, que en la administración de los 
arbitrios tuvieran parte el mayor número posible de 
intereses de la provincia. Lo que dicen textualmente 
la ley y las Reales disposiciones que regularon esos 
puntos, queda todo copiado.

Celebrado el concurso en Marzo de 1900, fué adjudi
cado el arriendo á los Sres. D. Luis Vandervalie, Mar
qués de Ghisla, en 2.000.000 de pesetas anuales, cons
tituyéndose una Sociedad anónima para llevarlo á 
cabo.

Por Real orden de 7 de Marzo de 1902 se declaró 
rescindido el contrato con aquella Empresa por falta 
de pago del canon, con arreglo á la condición 8.a, co
piada antes; y seguidos los trámites legales, se celebró 
nuevo concurso bajo idénticas condiciones que las es
tablecidas en 20 de Marzo de 1900.

Se presentaron dos proposiciones: la una, por los 
Sres. La Roche y Melián, á nombre de la Asociación 
provincial de los gremios de comerciantes, industria
les y cosecheros propietarios de los puertos habilitados 
de las islas Canarias; y la otra, por D. Eulogio Gómez 
Trujillo, en representación de la Asociación gremial 
de puertos francos de la provincia de Canarias. Ambas 
por igual suma de 1.002.000 pesetas. Otras proposicio
nes hubo; pero fueron desechadas por no reunir las 
condiciones que exigía el pliego, siendo adjudicado el 
concurso provisionalmente á favor de la Sociedad anó
nima titulada Asociación provincial, etc.

En junta general celebrada por esta Asociación el 
12 de Septiembre, los varios elementos que constituían 
la Asociación gremial presentaron protestas en distin
tos sentidos; y después, la Asociación gremial, conver
tida también en Sociedad anónima, pidió administrati
vamente que no se hiciese la entrega á la Asociación 
adjudicataria, y que la Administración obligara á ésta 
á otorgarle la participación convenida en la escritura 
pública, otorgada en Madrid el 21 de Abril de 1902, 
entre ambas, al objeto de acudir al concurso con dos 
proposiciones iguales, y asegurar que la concesión re 
cayese en una de las dos Sociedades, y que la favore
cida diese á la otra participación en el negocio.

La Real orden de 16 de Octubre de 1902 desestimó 
la pretensión referida; mandó dar posesión á la Socie
dad adjudicataria, y aprobó definitivamente la e scri

tura de Agosto de 1902; entendiendo que, para la Ad
ministración, la escritura de 21 de Abril carecía do efi
cacia por falta de facultades entre los otorgantes, y  sólo 
podía reconocerse en ella un deseo, para cuya satisfac
ción el Real decreto de 2 de Julio había impuesto á la 
Asociación provincial la obligación de hacer un llama
miento y dar participación en la Sociedad adjudicataria 
á la Asociación gremial y á otros elementos, sin que la 
Administración fuese la llamada á aprecia: la cuantía 
de tales participaciones.

En ese estado, Gómez Trujillo presentó los escritos 
de 19 de Noviembre de 1902 y 7 de Enero de 1903, de
nunciando los siguientes hechos, que estimaba daban 
lugar á 1a nulidad ó rescisión del arriendo:

1.° La adjudicataria había admitido socios extran
jeros.

2.° Algunos socios no eran vecinos ni residentes en 
los puertos.

3.° Había emitido acciones sin criterio y sin dar á 
la Gremial la participación convenida y necesaria para 
que los dos organismos formasen un organismo com
pleto.

4.° Que la anualidad ofrecida en el concurso, de 
1.002.000 pesetas, no era la debida, y ofrecía él 1.800.000 
pesetas.

5.° Que La Roche y Melián no podían ser concesio
narios, por ser deudores á la Hacienda como Adminis
tradores de la primitiva Sociedad arrendataria; por la 
misma razón Roche no podía prestar á la actual la ga
rantía de su firma, y tampoco podía prestarla D. Pedro 
Ruiz Arteaga, por no ser comerciante ni banquero.

6.° Que en las dos copias ó testimonios presentados 
en el expediente, de la escritura de 21 de Abril de 1902, 
había diferencias y se había variado la cláusula penúl
tima, por lo que pedía certificado literal de la cláusula 
citada, á los efectos procedentes.

En 7 de Enero de 1903, la Dirección de lo Contencioso 
propuso al Ministro abrir una información sobre la 
existencia de socios extranjeros, que se expidieran los 
certificados y que se desestimaran las demás preten
siones.

La Dirección general de Aduanas informó que se 
practicara la información y se expidieran los cervifica- 
dos, pero que no se desestimara ninguna denuncia por 
sí; destruidos los propósitos de la ley de 6 de Mayo de 
1903, había lugar de evitar perjuicios á la Hacienda.

El Consejo de Estado estimó graves las denuncias, 
pues la existencia de socios extranjeros pudiera dar lu
gar á la rescisión, por lo que debían depurarse los he
chos denunciados, excluyendo de la información los 
extremos siguientes:

1.° Los actos de la Junta de concurso y adjudica
ción, que debieron protestarse en el acto, y advierte á 
ese propósito que no hubiera tenido autoridad para ha
cerlo una entidad que fué al concurso conjuntamente 
con la adjudicataria.

2.° El punto referente á si. el otorgamiento de la es
critura de arriendo debió hacerse á la Asociación pro
vincial después de integrada en la gremial, porque estas 
cuestiones de interpretación del art. 2.° del Real decre
to de 2 de Julio de 1902 fueron resueltas por las Reales 
órdenes de 29 de Julio y 16 de Octubre de 1902, contra 
las cuales el denunciante afirmaba haber interpuesto 
recurso administrativo; y

3.° Que se debían librar las certificados que Truji
llo solicitaba.

Este informe fué aceptado por el Consejo de Minis
tros el 4 de Marzo de 1903, y el 5 se ordenó la infor
mación.

De los prolijos trabajos de la Comisión encargada de . 
practicar las diligencias oportunas, en las cuales fueron 
oídas las dos Asociaciones, arrendataria y gremial, re 
sulta:

1.° Que la Asociación provincial ha emitido 24.000 
acciones, de las cuales 402 pertenecen á 13 casas extran
jeras; 158 ídem, á 4 id. id., y cinco casas (con 128 accio
nes), denunciadas como extranjeras, son españolas.

2.° Que la arrendataria suspendió la entrega de las 
acciones á los suscriptores extranjeros.

3.° Que la Asociación provincial admitida á concur
so comprendía como socios fundadores 329 personas, 
correspondientes á los puertos, y 99 á distintas localida
des del interior. De los socios ingresados después, 205 
pertenecen á los puertos habilitados y 111 á otras loca
lidades. La adjudicataria acudió al concurso con 277 co
merciantes é industriales y 176 propietarios, de los cua
les eran propietarios urbanos 45, formando además par
te de ella el Gremio de tabaqueros de la capital, la Socie
dad Económica de Amigos del País de Tenerife, la Cá
mara Agrícola de la Orotava, la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Santa Cruz de Tenerife y la de 
Santa Cruz de la Palma. De los 316 ingresados después, 
308 son comerciantes é industriales, y ocho no son con
tribuyentes.

4.° Que de los convocados, en cumplimiento del ar-
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tículo 2.° del Real decreto de 2 de Julio de 1902, no to
dos suscribieron acciones, y en el acta no aparece su re
sidencia.

5.° Que las imputaciones á La Roche, Melián y Ar
te aga son inexactas.

6.° Que no se investigó nada respecto de las escri
turas de 21 de Abril de 1902, por habérsele así orde
nado.

La Dirección de Aduanas informó en 2 de Octubre 
de 1903, que debe rescindir el contrato:

1.° Por la existencia de socios extranjeros y de otros 
que no son habitantes de los puertos.

2.° Porque transformada la Sociedad en anónima, 
pudiera pasar á manos de extranjeros con grave peli
gro de los intereses patrios.

3.° Que la prohibición á los extranjeros de figurar 
en las Asociaciones, debe entenderse que se extiende á 
los gremios, no pudiendo en ningún caso existir accio
nistas extranjeros.

4.° Que la oferta de 1.800.000 pesetas, no puede ser 
atendida por ser contraria á las leyes de contratación 
de servicios públicos; y

5.° Que la confesión de Trujillo evidencia confabu
lación en perjuicio del Tesoro.

La Dirección de lo Contencioso informó, con fecha 18 
de Marzo de 1904:

1.° Que procede desestimar las denuncias de Tru- 
jillo.

2.° Que conviene declarar que para ser accionista 
es condición indispensable ser español.

Funda su dictamen:
En que la ley de 1900, al admitir á la Asociación pro- 

vincial que pudieran constituir los gremios de los 
puertos habilitados, no señaló forma especial para su 
constitución, y la adoptada desde 8 de Abril de 1902 
está conforme con el art. 151 del Código civil; siendo de 
notar que esa misma forma tenía la Sociedad que hizo 
el primer arrendamiento.

En que, según los artículos 1.309 y 1.311 del Código 
civil, no se puede tachar de nulidad un contrato confir
mado y ratificado.

En que la exclusión de extranjeros de los gremios no 
la estableció la ley, y que la personalidad española de 
la Sociedad es independiente (art. 116 del Código de co
mercio) de la personalidad de los socios, y no corre pe
ligro cuando es tan escasa como resulta ser la partici
pación de extranjeros.

En que la condición de no traspasar sus derechos á 
entidades extranjeras está cumplida, y la buena fe de 
la Arrendataria se manifiesta, puesto que ha retenido 
las acciones suscritas por extranjeros, y un hecho no 
consumado no puede ser base de nulidad, sobre todo 
cuando si el Gobierno declara que los accionistas no 
pueden ser extranjeros tiene previamente la acepta
ción do la otra parte, según consta en una consulta (no 
contestada aún por el Gobierno), elevada por la Socie
dad arrendataria, y en las declaraciones hechas por ella 
en este mismo expediente.

En que, respecto de los accionistas no residentes en 
los puertos, el espíritu de la ley y Reales disposiciones 
todas es eminentemente expansivo y tiende á que la- 
Sociedad reúna el mayor número de interesados isleños* 

En que no se probó lo alegado contra Roche, Melián 
y Arteaga.

En que no habiendo error, ni violencia, ni dolo, los 
artículos 1.263, 1.264, 1.266, 1.269, 1.270 y 1.300 del 
Código civil no autorizan á decretar la nulidad del 
contrato, ni hecho posterior alguno autoriza la resci
sión; y añade que si por Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 (art. 29) se pudiera rescindir por voluntad de 
la Administración, es atribución del Gobierno estimar 
las razones de alta política ó de pública conveniencia 
que aconsejen la rescisión, si bien ésta lleva aparejada 
la indemnización.

Traídas al expediente, á petición de Trujillo, existen 
además algunas G a c e t a s  que insertan los balances de 
la Sociedad arrendataria, de los cuales aparece que su 
redacción es poco clara para el objeto que el art. 157 del 
Código de comercio persigue, pues se advierte que ha
biendo sido desembolsado únicamente un capital de 
480.000 pesetas, la partida de «varias cuentas» importa 
bastante más que esa suma, y únicamente el balance 
correspondiente á 31 de Diciembre de 1903, publicado 
en la G a c e t a  de 16 de Abril de 1904, aclara un tanto 
las ganancias obtenidas, que ascendían á más de pe
setas 800.000.

Con esos antecedentes se consulta al Consejo de Es
tado, el cual los ha examinado con todo detenimiento, 
y en su vista pasa á exponer su parecer.

La instancia formulada por D. Eulogio Gómez Trujillo 
en 19 de Noviembre de 1902, que ha motivado la ins
trucción del expediente adjunto, no contiene en su súpli
ca petición concreta sobre reconocimiento de ningún 
derecho que asista al que la suscribe. Se limita á soli
citar de Y. E. la comprobación de los hechos que de

nuncia y la adopción de las medidas que en su vista se 
estimaran por V. E. procedentes. Pero con ser tan clara 
la pretensión y tan reiterada, puesto que en otro escri
to, fecha 7 de Enero de 1903, insistió en ella y la re
produjo, no se puede desconocer que su propósito fué 
el de que, comprobadas las denuncias, dejara Y. E. sin 
efecto el actual contrato é hiciese á su favor la adjudi
cación del arriendo por el tipo de 1.800.000 pesetas. 
El cual de antemano ofrecía, afirmando que el canon 
que se satisface al presente es la mitad del debido.

El Consejo ha declarado en primer término, aten
diendo ai sentido de dicha instancia, que lo pretendido 
en ella no debe ser estimado. No ya tan sólo por no in
vocar Trujillo derecho alguno que le haya sido desco
nocido, sino también porque, tratándose de actos fisca
les de la Administración, á ésta no le es posible, en vía 
gubernativa, volver sobre sus acuerdos firmes. Pero ni 
aun en la hipótesis de que fuera pertinente la resolu
ción del contrato, podría diferirse á lo pretendido, ad
judicando desde luego el arriendo de los arbitrios á 
una persona ó entidad determinada. Pues hacer la ad
judicación sin observar las reglas que para la contra
tación administrativa se hallan establecidas sería á 
todas luces ilegal.

Supuesta la improcedencia de acceder á tal preten
sión, fin y objeto de la instancia de 19 de Noviembre 
de 1902, sólo el examen de los resultados que ofrece la 
información practicada para comprobar las denuncias, 
y la resolución que demande y sugiera el estudio del 
expediente, serán objeto de la presente consulta.

Dos de los hechos denunciados son los que aparecen 
con algún fundamento: la existencia de extranjeros 
dentro de la Asociación, en concepto de socios ó accio
nistas, y el de formar parte de ella por igual concepto 
quienes no son vecinos ni residentes en los puertos ha
bilitados. Los demás no se justifican, y por tanto, no 
los consideran con importancia bastante para que se 
estimen, ni la Comisión informadora, ni los Centros del 
Ministerio; quedando desde luego descontados, ó, mejor 
dicho, negados en absoluto, por ser contraria la prueba 
practicada á las afirmaciones dol denunciante. Asimis
mo deben descartarse todas las cuestiones suscitadas 
por el denunciador respecto á cuanto afecta á la inter
pretación y alcance del Real decreto de adjudicación, 
en cuanto se refiere al derecho de cada una de las So
ciedades concurrentes, por hallarse sometidas tales 
cuestiones al conocimiento y decisión del Tribunal com
petente en la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo .Del estudio hecho del expediente y de los resultados 
que ofrece la información respecto á los demás extre
mos, deduce el Consejo que si bien no existen, á:su en
tender, causas para rescindir, puede haberlas de nu
lidad. No estima el Consejo procedente la rescisión, 
porque la disolución de los contratos administrativos, 
al amparo de tal motivo, exige circunstancias que en el 
presente no concurren. Primero, porque los motivos de 
rescisión no afectan á la celebración, sino al cumpli
miento del contrato, siendo, por lo tanto, posteriores á 
él; y después, porque las causas capaces de rescindir lo 
convenido han de ser las fijadas de antemano taxativa
mente.Cierto que es principio doctrinal en materia de con
tratos administrativos el de que siempre que el interés 
público lo demande, en las facultades de la Adminis
tración está el rescindir; pero el ejercicio de esa facul
tad lleva en sí la obligación de indemnizar. En el caso 
actual, tal vez la adopción de ese acuerdo sería de con
secuencias más perjudiciales que beneficiosas para el 
Erario.En el arrendamiento de que se trata no ha llegado 
ninguno de los dos casos que en el pliego de condicio
nes se determinan como únicos motivos de rescisión 
en los números 14 y 16 de dicho pliego; y aun supo
niendo que se hubiera incurrido en tales causas y pu
dieran invocarse, no se debe olvidar que, conforme al 
Código civil, supletorio de la legislación administrati
va (art. 1.294), la rescisión es una acción subsidiaria, 
y su ejercicio no está autorizado en tanto se pueda em
plear algún medio ó recurso legal para obtener la re
paración del perjuicio.

Haciendo aplicación de la doctrina que se deja indi
cada, se infiere fácilmente la improcedencia de desvir
tuar el contrato de arriendo de los arbitrios de los 
puertos francos, mediante su rescisión, por muy nota
bles que fuesen las imperfecciones observadas en el 
cumplimiento de lo pactado. Pero si la rescisión no es 
posible, la declaración de nulidad, estima el Consejo, 
que pudiera obtenerse por existir indicios bastantes á 
presumir la concurrencia de vicios de suficiente enti
dad, que lleven aparejada tal declaración con todas sus 
consecuencias. Es de notar especialmente el dolo reve
lado por el otorgamiento de la escritura de 21 de Abril 
de 1902. Documento convenido, redactado y firmado 
momentos antes de tener efecto el concurso,

Dicha escritura no consta en el expediente adjunto, 
pero existen numerosas referencias á ella. Siendo muy 
de tener en cuenta en este punto la afirmación del de
nunciante, que parece concurrió á su otorgamiento 
como representante de la Sociedad gremial, y las ma
nifestaciones de la Comisión informadora, que asegura 
se halla unido al expediente de adjudicación que por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. fué remitido al su
primido Tribunal de lo Contencioso administrativo 
para la sustanciación y decisión del recurso interpues
to por Gómez Trujillo sobre la adjudicación del arrien
do y colocación de acciones de la Sociedad arrendataria. 
De los datos que en el expediente constan y de las afir
maciones que en él se hacen se deduce que, con ob
jeto de asegurar la preferencia en el concurso que la 
ley otorgaba á los gremios correspondientes de los 
puertos habilitados, las dos Sociedades gremial y pro
vincial practicaron la unión para su provecho, y asegu
rando así la adjudicación á una de ellas, por el tipo fijado 
en el concurso, convinieron ir á él con idéntica oferta. De 
suerte que, excluidos los demás concurrentes y conve
nidas ambas entidades en un mismo precio de arriendo 
que, por lo visto, sólo excedió en 2.000 pesetas al fijado 
como base para superiores ofertas, impidieron que se 
elevara el tipo fijado como base para el arrendamien
to. Este hecho, por su carácter ilícito y la lesión consi
guiente que haya ocasionado, pudiera estar incurso en 
las definiciones de los artículos 557 y 555 del Código 
penal.

Sobre esta circunstancia llama el Consejo la atención 
de V. E., para que en su día, vista la escritura de 21 de 
Abril de 1902, que no consta fuese conocida al hacer la 
adjudicación, la representación de la Hacienda deduz
ca, si así procediere, las acciones penales que fueren 
pertinentes ante los Tribunales de justicia por la con
fabulación ó coligación que, al parecer, entraña la re
ferida escritura de 21 de Abril. Aparte de la causa de 
nulidad que se deja señalada, el examen del expediente 
sugiere la creencia de que puede existir otra que afec
taría también á la esencia misma del pacto.

El texto de la ley de 6 de Marzo de 1900, en su ar
tículo 9.°, base 4.a, no tiene, en rigor de verdad, toda 
la claridad precisa para no suscitar dudas, más ó me
nos fundadas, en su aplicación é interpretación. Pero 
si se examina en relación con otros preceptos del re
glamento de 20 de Marzo del mismo año, principal
mente con la condición 2.a del art. 2.° de la segunda 
parte de dicho reglamento, que corresponde á la sexta 
de las particulares del pliego bajo el cual tuvo efecto 
el actual arriendo, puede inferirse que los extranjeros 
estaban excluidos de la administración de los arbitrios,. 
Esta deducción adquiere mayor fuerza con el estudio 
de la discusión parlamentaria de que fué objeto la re
ferida ley en ambas Cámaras, y más especialmente en 
las sesiones celebradas por el Congreso el día 24 de 
Enero de 19G0, y por el Senado el día 10 del siguiente 
mes del mismo año. En dicha discusión se trasluce la 
aspiración del Gobierno y de las Cámaras respecto á 
este particular, pudiendo conjeturarse que los gremios 
correspondientes de los puertos habilitados habrían de 
ser Asociaciones ó reuniones de comerciantes, indus
triales y propietarios españoles constituidos en esa 
forma para la creación de la Sociedad especialísima 
que, como representación genuina de los intereses de 
aquella provincia española, había de ser preferida en 
la administración de los arbitrios. Constituidos los gre
mios, sin haber exigido la justificación de la nacionali
dad de sus individuos, y  formada la Asociación provin
cial con el carácter de económica, acaso se justificara 
la creencia de que el contrato se realizó con error en 
la persona. Tanto más, cuanto que la forma anónima 
adoptada por la Sociedad adjudicataria podía en defi
nitiva llevar las acciones á manos de extranjeros, si el 
Gobierno no impone la prohibición de convertirlas ac
ciones nominativas en acciones al portador, declaran
do para ello inaplicable al caso la facultad establecida 
en el art. 164 del Código de comercio; prohibición que 
debe hacerse extensiva á toda Sociedad que concurra 
si, por la forma de su constitución, puede existir igual 
peligro de que sean emitidos títulos al portador. Pero 
de todas suertes, la Administración activa está imposi
bilitada de formular por sí misma la declaración de nu
lidad, pues hay actos fiscales que le son imputables, y 
en los cuales otorga y sanciona la adjudicación.

Existe, no obstante, medio adecuado para que se in
valide por lesiva, conforme á lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 7.° de la ley, que regula el ejercicio de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Y he
cha esa declaración, puede el Ministerio fiscal, á quien 
al efecto se comunicarán las instrucciones procedentes, 
impugnar de nulidad el referido contrato ante el Tribu
nal competente de dicha jurisdicción, y hasta solicitar, 
si se estima oportuno, la sus pensión de los efectos del 
acuerdo que impugne, acogiéndose para ello al art. 100 
de dicha ley.
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El otro hecho denunciado, el relativo á la existencia 

en la Asociación de quienes no son vecinos ni residen
tes en los puertos habilitados, no sólo no es por sí cau
sa para la invalidación del contrato, sino que es hecho 
que, como los demás denunciados, no debe influir en 
la determinación que se adopte.

Respecto de él, el denunciado ha confundido dos ca
sos que deben ser separados: la vecindad individual de 
los agremiados y la vecindad social del gremio. No hay 
ninguna prohibición legal para que el vecino de una 
localidad pertenezca á uno ó á varios gremios en otra 
distinta; lo único necesario es el pago de la contribu
ción que corresponda donde el gremio resida; por con
siguiente, el vicio que se supone existiría si no paga
ran  la contribución en la forma debida.

Además, la interpretación parlamentaria en este pun
to desvanece toda duda; porque lo que se quiso fue la 
la representación gremial de la totalidad de los intere- 
aea m ercam os ó ¿W W rW eü de Wwa; y se afirmó 
desde la Comisión y desde el Gpbierno que el único 
requisito era el pago de la contribución. De suerte que 
este otro hecho denunciado, como todos los demás, ex
cepto el de la existencia de extranjeros en la Asocia
ción, no es admisible como infracción ó vicio que pue
da causar la disolución del contrato.

No terminará el Consejo su dictámen sin observar, 
en previsión de que en el pleito contencioso, caso de 
suscitarse, se desestimaran las pretensiones del Minis
terio Fiscal, ó que, por cualquier circunstancia, subsis
tiera el actual arriendo; que debe desde luego resolver
se la consulta elevada á V. E. por la adjudicataria en 
24 de Enero de 1903, en el sentido de que sea excluida 
de la Asociación toda personalidad extranjera, y á la 
vez dictar las disposiciones convenientes para que los 
balances de la Sociedad se publiquen en lo sucesivo con 
la claridad necesaria, para poder conocer con exactitud 
su estado económico, no autorizándose la publicación 
de los balances si no responden á ios fines del art. 157 
del Código mercantil. Por último, como la experiencia 
ha demostrado que el tipo del canon que actualmente 
se satisface no guarda relación con las ganancias, y la 
recaudación de los arbitrios bien administrada puede 
ofrecer mayores rendimientos, sería conveniente que 
cuando el caso llegue, y en su día, se siguiera respecto 
al canon un procedimiento análogo al que se halla es
tablecido en la Renta de Tabacos.

Por todo la expuesto, el Consejo opina:
1.° Que no son de estimar las pretensiones que se 

deducen de la instancia formulada por Gómez Trujiilo, 
fecha 19 de Noviembre de 1902, ni deben ser tomadas 
en consideración, ó estimadas para resolver las denun
cias que en la misma se hacen, salvo la relativa á la 
existencia de extranjeros en la Sociedad adjudicataria.

2.° Que tampoco son de estimar motivos de resci
sión en el actual contrato de arriendo de los arbitrios 
de ios puertos francos.

3.° Que el examen del expediente y el resultado de 
la información practicada autorizan la creencia de que 
existen causas de nulidad susceptibles de invalidar el 
contrato.

4.° Que de las repetidas alusiones hechas á la escri
tu ra  ele 21 de Abril de 1902 surge la sospecha de que 
ha existido una confabulación ó coligación para impe
dir el aumento en el precio del arrendamiento y apar
tar del acto á los aspirantes; supuestos que por su gra
vedad deben ser examinados y comprobados con vista 
de la escritura de referencia, por si procediera deducir 
(como parece) las acciones penales que resulten perti
nentes ante los Tribunales ordinarios por la Represen
tación del Estado.

5.° Que por lo expuesto en el cuerpo de esta consul
ta  y en la conclusión 3.a, procede, previa la declaración 
de lesivo del contrato de arrendamiento de los puertos 
francos de Canarias, comunicar al Fiscal de S. M. las 
instrucciones necesarias para que pretenda la nulidad 
de dicho contrato en vía contenciosa.

6.° Que sin perjuicio de proceder, como se deja in 
dicado en la conclusión precedente, se resuelva la con
sulta elevada al Ministerio de su digno cargo en 24 de 
Enero de 1903 en el sentido de la exclusión de los ex
tranjeros. Debiendo ser tenida en cuenta la nacionali
dad cuando se convoque nuevo concurso y se redacten 
las condiciones bajo las cuales haya de tener efecto, 
exigiendo expresamente dicho requisito en los agre
miados y en los socios de las entidades que puedan con
currir; así como también la prohibición de admitir á 
ninguna Sociedad cuya forma de constitución sea anó
nima ó comanditaria, como no renuncie la primera á 
la facultad de convertir sus acciones nominativas en 
acciones al portador, que confiere á los de esta clase 
el art. 164 del Código de comercio, y la segunda, á re 
presentar un capital comanditado por títulos al por
tador.

7.° Que sería muy conveniente* establecer en el nue
vo concurso, para el pago del canon, un procedimiento

análogo' al que se sigue en el arrendamiento de taba
cos; y

8.° Que se exija también, como requisito para la 
publicación de los balances, la mayor claridad en la 
formación de los mismos, determinando al efecto las 
multas ó las consecuencias de infringir esa condición.

Tal es el parecer del Consejo.»
Teniendo en cuenta que ni la sentencia de 14 de No

viembre de 1904, que había confirmado las Reales ór
denes de 29 de Julio y 16 de Octubre de 1902, impug
nadas en vía contenciosa, ni la escritura de 21 de Abril 
del mismo año, en que las dos Sociedades habían pac
tado su unión para concurrir á la subasta del arriendo, 
no habían sido vistos por el Consejo informante, en 
Real orden de 12 de Diciembre próximo pasado acordó 
que el expediente volviera de nuevo á informe del ple
no del mismo Consejo, en unión de los citados docu
mentos, y este Alto Cuerpo Consultivo, con fecha 4 del 
mes corriente, emitió un segundo dictamen, en el que se 
limita á tra tar de los dos documentos últimamente so
metidos á su examen, y fundándose en que la sentencia 
á que antes se alude trata cuestiones distintas de las 
sometidas al estudio del Consejo, y en que la escritura 
precitada de 21 de Abril no desvanece por completo el 
juicio formulado en su primer dictamen acerca de la 
unión de las dos Sociedades de referencia, pues si bien 
hay que reconocer la posibilidad de que se intentara 
su fusión para que resultare otra nueva entidad, es lo 
cierto que no tuvo otra realidad ni otro efecto po
sitivo que el de anunciarse el intento en la declara
ción que precede á las cláusulas del convenio, y sólo 
produjo el hecho de unirse, sin anulación de sus res
pectivas personalidades jurídicas, para convenir en la 
oferta de un mismo tipo de arriendo; de lo que se de
duce la imposibilidad de la puja, y como consecuencia, 
la del aumento del tipo señalado por el Estado como 
mínimum para el arrendamiento; iníornta que, no en
contrando fundamentos bastantes para modificar su 
parecer, mantenía y daba por reproducidos los razona
mientos y conclusiones de su consulta de 4 de Julio 
último, estimando que procede resolver como en ella 
se propone.

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Hacienda, se ha dignado resolver de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Estado en pleno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente prom ovi
do por D. Juan Lligé, como Presidente de la Asocia
ción de fabricantes de vidrio y cristal, con domicilio en 
Barcelona, en solicitud de que se aclaren los epígrafes 
correspondientes á dicha industria, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Comisión permanente ha examinado el expediente ad
junto, del cual resulta:

Que por el Presidente de la Asociación de fabrican
tes de vidrio y cristal de Barcelona se ha solicitado de 
Y. E.: primero, la declaración de que no es aplicable á 
la fabricación de cristal y medio cristal el aumento de 
cuotas por empleo de fuerza mecánica; y segundo, la 
suspensión de los procedimientos incoados contra aque
llos fabricantes que venían haciendo uso de dicho agen
te en los obradores de tallería anexos á la expresada 
industria principal, la cual, entiende el solicitante que 
ni inutiliza en su operaciones propias la expresada fuer
za ni puede confundirse con las distintas manifestacio
nes de la cerámica.

Los Ingenieros industriales al servicio de la Hacien
da, adscritos á la Delegación de Barcelona, exponen que 
en algunos casos se utiliza fuerza mecánica, no sólo en 
los obradores de tallería, sino en la fabricación del 
cristal, y entienden que el aumento de cuota resulta 
equitativo por el mayor benefició que reporta el uso 
de tales procedimientos. Por su parte, los funcionarios 
administrativos de la expresada Delegación entienden 
que el aumento sólo debe aplicarse cuando la fuerza se 
utiliza para la fabricación del cristal, y no para tallar 
ó grabar en éste.

Elevados tales informes á ese Ministerio, propone la 
Dirección correspondiente que los expedientes instrui
dos se consideren de comprobación y no de ocultación, 
y que para evitar dudas se redacte una nota aclaratoria 
del respectivo epígrafe, en la cual se distinga si el em
pleo de fuerza mecánica se hace en la fabricación del 
cristal 6 en los obradores anexos, ó en ambos casos, 
aplicándose el aumento á la cuota del primer concepto

ó á la del segundo, ó la suma de los dos, según los dis
tintos supuestos.

Con tales antecedentes remite V. E. el expediente á , 
informe de este Consejo en su Comisión permanente: 

Considerando que las fábricas de cristal ó medio cris
tal están comprendidas, bajo el núm. 219, en la tarifa
3.a de la contribución industrial, distinguiéndose dos 
conceptos: uno, la fabricación propiamente dicha, gra
vada á razón de 112 pesetas por crisol, y otro las ope
raciones de tallería ó grabado, por las cuales se tribu
ta con un 25 por 100 de la cuota correspondiente á 
aquel primer concepto:

Considerando que tales conceptos de tributación fi
guran incluidos en un grupo ó sección de la tarifa 3.a, 
el cual comienza en el núm. 203 y concluye en el 221, 
sirviéndole de epígrafe común el siguiente: «Fabrica
ción de porcelana, loza, cristal, vidrio ú otros productos 
cerámicos, yeso y cal», y precediendo á ios diferentes 
números y conceptos la regla terminante y general de 
que «cuando en cualquiera de las fábricas de artes ce- 
cerámicas, que á continuación se expresan, se emplee 
fuerza mecánica para sus respectivas fabricaciones, 
sufrirán un aumento en sus cuotas de un 50 por 100 si 
el motor es agua, vapor, gas, etc., y de un 25 por 100 
cuado sean caballerías:

Considerado que ante expresiones tan claras y ter
minantes huelga examinar las diferencias que por los 
procedimientos técnicos y en la dosificación artística 
separen la cerámica de la vidriería, puesto que, á pesar 
de ello, la legislación fiscal las incluye en un solo g ru 
po, á los efectos contributivos, para lo cual tiene fun
damento en la conexión, y á veces en la identidad de las 
necesidades que satisfacen y usos á que se aplican los 
productos de estas artes:

Considerando que por muy distintas que aquéllas 
fueran, siempre subsistiría como razón para el aumen
to de cuota en unas y otras industrias la consideración 
de que el empleo de motor distinto de la energía hu
mana da un nuevo aspecto á la fabricación, acusando 
en ambos casos más importancia en aquélla y hacieirdn 
probables mayores rendimientos:

Considerando que es criterio muy frecuente en los 
conceptos de tributación referentes, no solamente á la 
clase de productos á cuya elaboración se dedican, sino 
además la naturaleza del motor que para ello emplean: 

Considerando que dividida la tributación de las fábri
cas de cristal en los conceptos distintos, aunque rela
cionados, cabe en lo posible que la fuerza mecánica se 
emplee sólo en los obradores anexos á la fábrica ó en 
aquéllos y ésta, ó sólo en la industria principal, hipó
tesis ésta que se presenta en los informes como menos 
probable, pero no es imposible:

Considerando que por ser distintos los conceptos, si 
sólo á uno de ellos se refiere la aplicación de los moto
res expresados, no debe llegar al otro el aumento de 
cuota que de tal circunstancia se deriva:

Considerando que si bien cabe en lo posible que en 
algún caso se utilizara para unas operaciones la fuerza 
animal y para otras los demás motores de gas, agua, 
etcétera, tal impuesto no es verosímil que se realice 
dentro de una misma fábrica, y por ello no insiste el 
Consejo en examinar la solución, que entonces debería 
ser el aumento de una cuota en el 25 por 100 y do la 
otra en el 50, respectivamente:

Considerando que, á juzgar por las referencias ofi
ciales, los expedientes instruidos contra varios fabri
cantes no obedecen á inexactas declaraciones de hechos, 
y sí á diferencias de interpretación sobre preceptos que 
exigen notas aclaratorias:

Considerando que por todo lo expuesto, este Consejo 
acepta sustancialmente la propuesta del Centro direc
tivo, entiende que la nota aclaratoria debe ser lo sufi
cientemente precisa y detallada para poner término á 
toda duda, y debe llevarse al núm. 219 de la tarifa 3.a, 
el cual comprende la industria de que se trata, hacién
dose además en dicha nota expresa referencia al p re
cepto que ha suscitado las dificultades:

El Consejo opina que procede:
1.° Incluir bajo el núm. 219 de la tarifa 3.a de la 

contribución industrial una segunda nota que diga: «El 
aumento de cuota establecido en el párrafo 1.° de los 
que preceden al núm. 203 se aplicará á la cuota de fa
bricación principal tan sólo cuando únicamente en ésta 
se empleen los motores de que dicho párrafo habla, sin 
utilizarse en los obradores de tallería ó grabado; á la 
cuota accesoria correspondiente á éstos, en el caso in
verso al anterior, y á las dos cuotas, cuando en la fá
brica y en los obradores se emplee el motor que deter
mina el aumento de contribución; y

2.° Que los expedientes á que se hace referencia 
en el que motiva este dictamen, se consideren de com
probación».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha s e r v id o  resolver como en el 
mismo se propone.
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Do Roal orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y.  I. mu- 
, chos años. Madrid 5 de Blayo de 1805. 

AL1X
•Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sí:.: S. M. q I R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien 

disponer que se declare desierto el turno segundo de 
concurso para la provisión de la clase de Algebra Su
perior y Geometría analítica de la Escuela Superior de 
Industrias de Alcoy, y que se anuncie al turno siguien
te, que es el tercero de concurso, ó sea concurso libre, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su .conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1905. 

CORTEZO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie a provisión de la clase de Quí
mica industrial orgánica y Análisis químico, vacante 
en la Escuela Superior de Industrias de Tarraga, al 
turno correspondiente, que es el segundo de concurso, 
ó sea entre Ayudantes numerarios ó Profesores auxi
liares de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dis
puesto en los Reales decretos de 4 de Enero de 1900 y 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y ¡efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Lengua 
francesa del Instituto de Logroño, con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada y 4.500 por razón de 
quinquenios, á D. Francisco Galopa Armengol, actual 
Gatedrático numerario de igual asignatura en el Insti
tuto de Santander, cesando desde esta fecha en el último 
de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Francisco Galopa Armengol.
Doctor en Derecho civil y canónico.
Doctor graduado en Derecho adm inistrativo .
Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc

torado de dicha Facultad.
Maestro Normal.
Profesor m ercantil, con calificación de Sobresaliente.
Tiene aprobados los ejercicios de reválida de la carrera  del 

Notariado.
Catedrático num erario , en v irtud  de oposición, nombrado 

por Real orden de 3 de Mayo de 1887.
Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de L atín .
Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á Escuelas.
Desempeñó el cargo de Secretario de la  Escuela de Comer

cio de Yadadolid.
Tiene publicadas, con destino á la enseñanza, las «Lecturas 

agreables», colección en prosa y verso de trozos selectos de 
los mejores autores clásicos franceses antiguos y modernos.

ADMINISTRACION CENTRAL
C O N G R E S O  LOS DIPUTADOS

Subsecretaría.
Habiendo acordado la Comisión de gobierno in terio r del 

Congreso de los Diputados que se saquen á concursólas obras 
de reparación de las fachadas exteriores de sil Palacio, y r e 
vestido y estucado de los patios interiores, se hace público por 
medio del presente anuncio, á fin de que las personas que lo 
deseen puedan enterarse del pliego de condiciones facu lta ti
vas y económicas para dichas obras en la Secretaría del Con
greso, Negociado de gobierno in terio r, todos los días no fe
riados, de tres á seis de la tarde, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r i d  hasta 
el 31 del corriente mes.

Las proposiciones irán  dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión de gobierno interior; se adm itirán  en dicho 
Negociado en los mismos plazo, días y horas, y se presenta
ran  en pliegos cerrados y lacrados y en papel de la clase 11.a, 
ajustándose en un todo al modelo que se inserta á continua
ción; debiendo presentarse á la  vez el resguardo expedido por 
la Caja general de Depósitos del hecho en ella, conforme á lo 
prevenido en la prim era de las condiciones económicas.

Palacio del Congreso 10 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, 
Marques de Grigny.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ...... según cédula personal d e ......

clase, n ú m  , e n t e r a d o  dei anuncio publicado en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  d e l  p l i e g o  d e  condiciones facultativas y eco
nómicas, p r e s u p u e s t o  y  plano para l a s  obras de reparación 
de las f a c h a d a s  exteriores del Palacio del Congreso d e  Jos D i

putados, y revestido y estucado de sus patios interiores, se 
compromete á realizar dichas obras, con sujeción á todas y 
cada una de las citadas condiciones y en el plazo marcado en 
las mismas, por la cantidad de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el presu
puesto; pero se advierte que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determ inadam ente la cantidad de pese
tas y  céntimos, escrita en letra, que ofrece el proponente, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula). Al efec
to acompaña el documento justificativo del depósito hecho en 
garan tía  de esta proposición.

(Fecha, firm a v señas del domicilio del proponente.)
S—847

C O N S U E G R A - A L M E R Í A
IDoaaaSssará» M egla*

Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 1,° de Julio 
de 1903 al 13 de .Mayo del año actual, expresiva de la recauda
ción é inversión de los fondos de la suscripción nacional abierta 
por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.

Sección primera.
DEBE  

CAPÍTULO PRIMERO 
R e su lta d o  d e  la  c u e n ta  a n te r io r .

Pesetas.

1903.—Julio 1.°—Im porte to ta l del 
Debe en 30 de Junio ú ltim o, se
gún  la cuenta publicada en la 
G a c e t a  correspondiente al día 7
de Noviembre de dicho a ñ o   » 4.322.636*54

1904. —Enero 5. —ingresado en la 
sucursal del Banco de España en 
A lm ería por im porte de la parte 
del edificio denominado «Fábrica 
de Mac-Murray», expropiada por 
el A yuntam iento de dicha capi
ta l para el ensanche de la calle
de E g u iiio r .......................................  7.325*15

Octubre 28.—Ingresado en la H abi
litación Central, producto de la 
venta de varios muebles y ense
res adquiridos, ya usados, para 
la  instalación y servicio de las 
oficinas centrales, los cuales son 
innecesarios para las operaciones
finales de la  Com isaría..................  62*50

--------------   7.387*65

Total del Debe........................................ 4.330.024*19

Sección segunda.
HABER

CAPÍTULO PRIMERO

R e su lta d o  d e  la s  c u e n ta s  a n te r io re s .
Pesetas.

Im porte to tal de los gastos form a
lizados hasta fin de Junio  de 1903, 
según la cuenta publicada en la  
G a c e t a  de 7 de Noviembre del
mismo año ........................................  4.266.449*27

CAPÍTULO SEGUNDO

G astos fo rm a liz ad o s  e n  e l p e 
r ío d o  á q u e  la  p re s e n te  c u e n ta  
se re f ie re .

A r t í c u l o  1.°
F ot los imputables á la Administración 

Central.
1904.—Marzo 22 .— Satisfecho con 

cargo á la cuenta de «Fondo es
pecial para gastos de reparación 
de las obras de encauzam iento 
del río Am arguillo, en Consue
gra», im porte de lo pagado á Don 
Luis Justo, con tra tis ta  de dichas 
obras, según justificantes y libra
miento núm . 2.017 .........................  206*02

Idem 30.—Idem con adeudo á la de 
D. Salvador de Torres Carta, con
tra tis ta  de las obras de un puente 
de hierro sobre la  ram bla del 
Obispo en A lm ería, por v irtu d  
del acuerdo de la Com isaría, fe
cha 24 del mismo mes, como res
to de la liquidación y finiquito de 
la contrata, según justificantes y 
libram iento núm . 2.020................. 24.356;60

Noviembre 19.—Idem con aplica
ción á la de «Gastos de m aterial 
del servicio general»,según cuen
ta  que acompaña al libram iento  
núm ero 2.022 ...................................  49;95

1905.—Mayo 3 .—ídem con im pu ta
ción á la de «Personal del servi
cio general», según nóm ina y l i 
bram iento núm . 2.024.....................  1.200

Idem 3 .—Idem con cargo á la de 
«Movimiento de personal del ser
vicio general», según justifican
tes y libram iento núm*. 2 .0 2 5 ....  293*60

Idem 3 .—Idem con adeudo á la  de 
«Gastos de m aterial del servicio 
general», según documentos y l i 
bram iento núm . 2.026.........................  77*10

Idem 13.—Ingresado en el Tesoro 
público, como sobrante de los 
fondos de la suscripción nacio
nal, según carta  de pago expedi
da en esta fecha por la In terv en 
ción C entral de Hacienda, señala
da con el núm . 662 ......................... 29.685*37

Depósito constituido para respon
der de la carga que gravaba á 
una finca adquirida por la Comi
saría, y cuyo resguardo ha de en
tregarse aí Gobierno de S. M  175

--------------- 56.043*64

Pesotas.

A r t í c u l o  2.°
Por los gastos correspondientes á la 

Administración de Almería.
Obligaciones formalizadas á la expresada Ad- 

min stración durante el período que abraza 
esta cuenta.

1903. — Diciembre 5. — Satisfecho 
con im putación á la cuenta de 
«Subvención para la tra ída  de 
aguas á Albox», im porte de los 
sexto y séptimo plazos, finiquito 
de la subvención concedida por 
la Comisaría Regia, en orden de 
29 de Julio de 1899, según docu
mentos y libram iento num . 2.016. 7.369*88

1904.—Marzo 22.—Idem con aplica- 
cación á la de «Terrenos adqu iri
dos en Alm ería por cuenta del 
Estado», en concepto del 1*20 
por 100 que el Ayuntam iento de 
A lm ería dejó de descontar al efec
tu a r  el pago de las 7.325*15 pese
tas, im porte de los terrenos ex
propiados, según justificantes y 
libram iento num. 2 .018.   ........  87*90

Idem 22.—Idem con cargo á la  de 
«Gastos de m aterial de Alm ería», 
según recibos y libram iento n ú 
mero 2.019.........................................  10*25

Julio 7 .— Idem con adeudo á la  
cuenta anterio r, según justifican
tes y libram iento núm . 2.021----- 44*25

1905.—Enero 27.—Idem con im pu
tación á la mencionada cuenta 
de «Gastos de m aterial de Alme
ría», según documentos unidos al 
libram iento núm . 2.023................  19

--------------- 7.531*28

Total gastado y formalizado................... 4.330.024*19

Im porta el Debe........................  4.330.024*19
Idem el H aber........................... 4.330.024*19

Madrid 13 de Mayo de 1905.=M anuel de Eguiiior.
Está conforme con los asientos de los libros y docum entos

originales que habrán  de unirse á la cuenta general p resc rita
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de O ctubre de 1891. 

El In terventor de la Com isaría Regia, E. A rnau.

M I N IS T E R I O  DE E S T A D O
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Consulado de España en Méjico partic ipa  á este Minis
terio el fallecim iento del súbdito  español D. José María B er- 
náldez y Bernáldez, dejando un haber de 58 pesos y algunos 
objetos de escaso valor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ire cció n  g e n e r a l de Correos y  T e lé g r a fo s .

Correos.
Sección 1.a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en ca rru a
je  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de 
Yivel del Río y Montalbán, bajo el tipo máximo de dos m il pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de m a
nifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Co
rreos de dicha capital y las de Yivel del Río y Montalbán, y 
con arreglo á lo  preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del 
reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
ai público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
pape] tim brado de 11.a clase, que se presenten en el Gobierno 
civil citado y en las A lcaldías de Yivel del Río y M ontalbán, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 
9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la  aper
tu ra  de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el 
día 14 del mismo, á las once horas.

Madrid 12 de A bril de 1905.=HE1 D irector general,. R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino de ......, según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta D irección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita haber depositado e n .la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —810

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a 
je de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos 
de Baena á la estación del ferrocarril de Luque-Eaena, bajo 
el tipo máximo de dos m il quinientas pesetas anuales y demas 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de esta cap i
ta l y en la de Baena, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Baena, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el 
día 9 de Junio próxim o, á las diez y siete horas, y que la  
apertu ra  de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno ci
v il el día 14 del mismo mes, á ias once horas.

M adrid 12 de A bril de 1905. — El D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l de .........   vecino d e ........... , según

cédula personal núm ero . . . . . .  se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario d e sd e  á . . . . . .  y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom 
paño á ella por separado la  cédula personal y la  carta  de pago
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que acredita haber depositado en  la fianza d e  1
pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) S—811 I

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- I
tra ta r  el transporte de la correspondiencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Balaguer á la de Ager, bajo el tipo máximo de mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
dp manifiesto en el Gobierno civil de Lérida, y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Balaguer y Ager, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del I 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte I 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Balaguer y Ager, previo cumplí- I 
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio I 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 del 
mismo mes, á las once horas. I

Madrid 12 de Abril de 1905.¿nEl Director general, Ren
gúeles. I

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de ...... según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción |
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio I
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene- | 
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 1 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-^ j 
d ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) S—809 I

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- I 
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en car rúa- I 
je  de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Aguilas á I 
la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máxi
mo de novecientas pesetas anuales y demás condiciones del I 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia I 
y  en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Aguilas, I 
y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II I 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co- I 
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad- I 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten- I 
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en I 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Aguilas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis- I 
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9¡Jde I 
Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de I 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 I 
del mismo mes, á las once horas. I

Madrid 19 de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- I 
dueles. # I

Modelo de proposición. I
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula I

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción I
del correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio |
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- I
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- I 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella I 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- I
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) S—813 I
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- I 

tra ta r el transporte de la correspondencia pública ¿ caballo I 
ó en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Can- I 
gas de Onís á la de Sellano, bajo el tipo máximo de mil pese I 
tas anuales y demás condiciones del pliego que esta de I 
manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de I 
Correos de dicha capital y en las de Cangas de Onís y Se- I 
llano, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del I 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo I 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, I 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, I 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten I 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Cangas de Onís y I 
Sellano, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real I 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, I 
hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 14 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Abril de 1905— E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á    y viceversa, por el precio
de.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—814
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina^ de Correos 
de Pontevedra á la estación férrea , bajo el tipo máximo 
dedos mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Pontevedra y en la oficina de Correos de dicha capital, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11 .a clase, que se presenten en dicho Gobier
no civil, previo el cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el [día 14 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—815

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruar 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde Benavente.á Yalde

fieras, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos 
civiles de Zamora y León y en las oficinas de Correos de di
chas capitales y en las de Benavente y Valdera, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correus, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en los citados 
Gobiernos civiles y en dicha Dirección general, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 14 del 
mismo, á las doce horas.

Madrid 22 de Abril de 1905.=iEl Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......, vecino de ..... , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por laDireción general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—816

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Utiel á su estación, bajo el tipo máximo de rnil qui
nientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Valencia y en las 
oficinas de Correos de dicha capital y Utiel, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim bra
do de 11.a clase, que se presenten en el Gobierno civil de Va
lencia y en la Alcaldias de Utiel, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 22 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—817
Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de La Laguna á la de Tejiña, bajo el tipo máximo de se
tecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias 
y en las oficinas de Correos de Santa Cruz de Tenerife y La 
Laguna, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de La Laguna, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de 
Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 
del mismo, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905 .=  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédula

personal núm  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—818

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de Ar- 
chena á los baños de-Fortuna y Fortuna, bajo el tipo máximo 
de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y en las de Archena y Fortu- 

I na, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°« del títu - 
l ló II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
[ Correos, aprobado por Real decreto de 7 dé Junio de 1898, se 
I advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten- 
I didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
I dicho Gobierno y  en las Alcaldías de Archena y Fortuna,
I previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
I Ministerio de Hacienda de 7de Octubre de 1904, hasta el día 9 
I de Junio'próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
I de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
I 14 del mismo mes, á las doce horas.
I Madrid 26 de Abril de 1905— E1 Director general, Ren- 
I dueles.
I Modelo de proposición.
I ~D. F. deT., natural d e  , vecino d e  , según cédulaper-
I sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
I correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
I d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
I nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ^ene- 
I ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
I por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
I dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
|  (Fecha y firma del interesado.) S—819

I Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 
I tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
I je de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Campillos 
I á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tip>o 
I máximo de cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás 
j condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
I civil de Málaga y en las. oficinas, de Correos de esta capital 
1 y de Campillos, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu

lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servició 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju- t
nio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se- 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de'CampillosT 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 14 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- %
dueles. q

Modelo de proposición. 4
D. F. de T., natural d e  , vecino de  , según cé- i

dula personal núm  , se obliga á desempeñar la condue- i
ción del correo diario desde . ... á ......, y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las •
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago *
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe-
setas. '

(Fecha y firma del interesado.) S—820
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 1

tra tar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la la oficina de Correoa 
de Pravia á la de Cangas de Tineo, bajo el tipo máximo de diez, 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta 1
de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Pravia y Cangas de TL 
neo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a del tír- ,
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de ).
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Pravia y Cangas de Th- 
neo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden j
del Ministerio ae Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el *
día 9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 14 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... a  , y viceversa^ por el preció
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n ...... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-—821
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la Oficina de Correos de Navalmoral de la Mata á la de 
Jarandilla, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Navalmoral de la Mata y Jarandilla, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título I I  
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co^ 
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad-. 
vierte ai público que se admitirán las proposiciones, extendí? 
das en papel timbradode 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en las Alcaldías de Navalmoral de la Mata 
y Jarandilla, previo cumplimiento de lo preceptuado en la  
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y siete hor
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.z=El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ^...., según cédula

personal núm    se obliga á desempeñarla conducción
del correo diario desde á    y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene^ 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fiatíza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—822

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Oñate al apartadero férreo Brincóla, bajo el tipo máximo 
de mil quinientas pesetas anuales, y demas condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guipúz
coa y en las oficinas de Correos de San Sebastián y Oñate, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título I I  
del reglamento para el régimen y servicio del  ̂ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex̂ - 
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Oñate, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 14 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula.

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) B—823

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Jaén á la  
estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máxi
mo de mil doscientas cuarenta y ocho pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil y Administración general de Correos de Jaén* y 

; con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II uél
\ reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos,
i aprobado por Real decreto de 7 de Junio de  ̂1898, se advier-
) te al público que se adm itirán las proposiciones, extep$das
L en papel tim bradode 11.a clase, que se presenten eh áioisP

Gobierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado:
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Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á las once 
horas»

Madrid 26 de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición
D. F. deT ., natural de ..... , vecino d e    según cédula

personal núm ero  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á . . . . . .  y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—824
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos do Sort á la de Esterri de Arco, 
bajo el tipo máximo de tres mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Lérida y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Sort y Esterri de Arco, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del'título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
(se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de 
Sort y Esterri de Arco, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á las doce 
h.oras

Madrid 26 de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha- 
er depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—825
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Cervera de Pisuerga á la estación, bajo el tipo máximo de 
setecientas jiesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Palencia y en 
las oficinas de Correos de dicha capital y la de Cervera, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Cervera, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Ocubre de 1904, hasta el día 9 de Junio próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=:El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natura] de...., vecino de , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pl iego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—826

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Valencia á Pe
dralba, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Valencia, en la oficina de Correos de di
cha capital y en la de Pedralba, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Pedralba, previo cumplimiento délo  precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 2o de Abril de 1905™ El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ' la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—827
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Palencia á Ca- 
rrión de los Condes, bajo el tipo máximo de dos mil quinien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Palencia y en las ofici
nas de Correos de dicha capital y la de Carrión, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Carrión, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905. := El Director general, Ren- 
duelesv

Modelo de proposición.
D. F. de T., natura] de.,.., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal v ía  carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—828

Debiendo procederse á la celebración de subasta^ para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Porcuna á la estación del ferrocarril de Villa del Río, 
bajo el tipo máximo de tres mil doscientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto^ en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos 
civiles de Jaén y Córdoba y en las oficinas de Correos de estas 
capitales y en las de Porcuna y Villa de Rio, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos,, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Direc
ción general y en los Gobiernos civiles citados, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 9 de Junio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el répetido Gobierno el día 14 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á ..... y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—829
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra tar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Montoro á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de novecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en la de Montoro, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Mon
toro, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 9 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 14 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 29 de Abril de 1905== El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ......, según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á  , y viceversa, por el
precio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—830

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e cre ta r ía .

N egociado de A rchivos, B ib lio tecas y  M useos. 
Excmo. Sr.: En vista del oficio en gue V. E. participa á 

este Ministerio que el Sr. Conde de Cedillo ha renunciado el 
cargo de Vocal de ese Tribunal; y 

Considerando que aunque la renuncia está hecha fuera de 
plazo, la circunstancia de no haber comenzado la oposición, 
por causa de fuerza mayor, el día fijado, y en el que estuvo 
dispuesto dicho Vocal á desempeñar su cargo, aconseja que 
se admita desde luego la renuncia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aceptarla, y nombrar, 
en concepto de- Académico de la Historia, Vocal del referido 
Tribunal á D. Vicente Vignau y Ballester.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que los opositores puedan hacer uso del de
recho de recusación dentro del plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1905™E1 Subsecretario, Conde de Albay™ Sr. D. José J. 
Herrero, Presidente del Tribunal de oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y A r- 
queólogos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de. una Cátedra 
de Algebra superior y Geometría analítica, vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Alcoy, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r 
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias^ á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y 
acompañando en todo caso los documentos (jue acrediten su 
capacidad legal, así como los méritos y servicios que les con
venga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo (jué Se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Mayo de 1905. =  El Subsecretario', C. de 
Albay. . . ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anunciada provisión, por concurso, de una Cátedra 
de Química industrial orgánica y Análisis químico, vacante- 
en la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le con
cede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parteen  él los Profesores auxiliares- 
ó Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales quo lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Uñe
ro de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y con
diciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A cres é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 13 Mayo de de 1905.—El Subsecretario, el O. de 
Albav.

R elación de nombramientos hechos á propuesta del Ministerio de 
la Guerra á favor de los individuos que á continuación í-e ex
presan < •
D. Manuel Paz y López, ordenanza de la Escuela de Artes 

é Industrias de Santiago.
Madrid 11 de Máyo de 1905.=:E1 Subsecretario, El O. de 

Alhnv.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PU B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
C arre te ras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Abril 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Santa Cruz de Tene
rife á Buenavista, provincia de Canarias, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez y ocho mil trescientas noventa y una 
pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete; del día 12 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento no
venta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último,, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carreterra de Santa 
Cruz de Tenerife á Buenavista, provincia de Canarias, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando * 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. 
que se compromete el proponentejí la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—738

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Abril 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en, 
públioa subasta de los acopios para conservación durante 
los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera deSanta Cruz de Te^ 
nerife á Orotava, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de 
contrata es setenta y un mil novecientas noventa y ocho pe
setas y setenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre^ de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento’ 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en,el Gobierno civil de la : pro
vincia de Canarias.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del,Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de setecientas veinte 
pesetas en metálico, ó én efectos de la Deuda nública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el: depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de I905=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.
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Modelo de proposición.

D. N.-N., vecino d e  , según cédula personal núm* ....,
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
ción durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Santa Cruz de Tenerife á Orotava, provincia de Canarias, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,

- con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, po ría cantidad d e .....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—739
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Abril 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para reparación del firme de la 
carretera de Las Palmas a San Bartolomé de Tirajana, pro
vincia de Canarias,, cuyo presupuesto de contrata es de cua
renta y un mil seiscientas once pesetas treinta y tres cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria* Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio 
próximo,.y en todos los Gobiernos civiles de la Península*; 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en•; 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=nEl Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para reparación del 
firme de la carretera de Las Palmas á San Bartolomé de Tira
jana, provincia de Canarias, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, cor estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, ñor la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lsa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) gL-740;

En virtud de lo dispuesto por orden de 28 de Marzo de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes 
de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 
y 1907 de la carretera de Las Palmas á San Bartolomé de Ti
rajana, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata 
es de trece mil novecientas cuarenta y una pesetas sesenta y 
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
d en  es, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi- 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mo- 
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos dé la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.~E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de...., según cédula#personal núm...... en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907, de la carretera de Las Pal
mas á San Bartolomé de Tirajana, provincia de Canarias, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de lo^ mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga,.admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrás, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente), S—741

En virtud de lo dispuesto por ordeh dé 28 dé Marzo de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes 
de Junio, á las once, parala adjudicación en púolica subasta 
de los acopios para conservación dudante los anos 1905, 1906 
y 1907 de %  carretera de Las. PaIm^,á,Sai¿Nicolás, provincia

de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de once mil ocho
cientas setenta pesetas treinta y dos céntimos. . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro-* 
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en - 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento veinte 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que, le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más. proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 28 de Abril de 1905— E1 Director general, P. O.,, Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición. ¿
D. N. N., vecino de . — , según cédula personal,núm. w . 

enterado del anuncio publicado con fecha 28. de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906, y 1907,de la carretera de 
Las Palmas á San Nicolás, provincia de Canarias, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,

■ con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Á-qui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente ála ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna, cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente i) S—742
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la. carretera, de Sevilla á Villaman- 
rique, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es 
dê  diez y seis mil setecientas cuarenta y una pesetas veinti
séis céntimos..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis-* 
mps días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntó. mo
delo, la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento se
tenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo, que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=E1 Director general, P.O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último, 
yde las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sevilla 
á Villamanrique, provincia de Sevilla, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad* en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.; • S—743

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sevilla á Estación de 
las Alcantarillas, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de 
contrata es de catorce mil setecientas pesetas cuarenta y cin
co céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno, civil de la pro
vincia de Sevilla. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, ,y¡ en todos los Gobiernos civiles de la Península, én los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo y,‘y la cantidad- que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de cien
to cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la; Deuda 
pública a l f  ipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse ideada, pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
^  ^  á entré las mismas,

cardoSeretes. 1 1905~ E1 Director general, P. O., Ri-
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm , en
terado del. anuncio publicado con fecha 28 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios para conserva- 
eion durante lósanos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 

Lev illa a Estación de las Alcantarillas, provincia de Sevilla 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con.estricta sujeción á los expresados requisitos v condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella, en que se añada alguna cláu
sula.) °

(Fecha j  firma del proponente.) S—744
Envirtud de• lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 

de 1905, esta Direccjón general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
publica subasta de los, acopios para conservación durante los 
anos 1905, ,1906 y 190f7 dejas, carreteras de Alcalá de Guadai
ra al ferrocarril de Córdoba á Málaga, primera y segunda sec
ción, y Paradas á la Cruz del Calvario, provincia ae Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de veinte mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas once céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará , en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuestó, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
d is te  del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de doscientas diez 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
qué le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción*.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=E1 Director general, P.O., Ri
cardo Serantes. *

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

' adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación-durante les años 1905,1906 y 1907 de las carreteras de 
Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, prime
ra y segunda sección, y Paradas á la Cruz del Calvario, pro
vincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ilsa J llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) *

(Fecha y firma del proponente.) S—745

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febre
ro de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Alcalá de Guadaira 
á Huelva, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contra* 
ta es de treinta y seis mil pesetas trece céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la « 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de) Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha haáta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civilfes de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas 
sesenta y cinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
públiea al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo- acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril de 1905— El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril últi
mo, yódelas condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años Í905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   /
( (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidád, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por, la que jse compromete el proponente á la ejecución de Ifsr
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obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 

(Fecha y firma del proponente.) S—746
En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 

1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Utrera á Yillamartín, provin
cia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de trece mil 
novecientas veinticuatro pesetas cincuenta y seiŝ  céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones^ y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=E1 Director general, P.O., Ri
cardo Secantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser* 
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Utrera á Yillamartín, provincia de Sevilla, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sur 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ..... e , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquel] a en que se añada alguna cláu- 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) b—747

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de ]os acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Cádiz, pri
mera sección, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de con
trata es de diez y ocho mil una pesetas setenta y ocho cén
timos. ■ '. # *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil déla pro
vincia de Sevilla.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ̂ cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento ochenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen-* 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid28 de Abril de 1905.=iEl Director general, P. O., Ri
cardo Ser antes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de Madrid á Cádiz, primera sección, provincia de Sevi
lla, “se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución denlas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—748

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febre
ro de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Cuesta de Castilleja 
á Badajoz, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contra
ta es de veinte mil trescientas noventa y nueve pesetas y diez 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

' Ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la

fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doscientas 
cinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1905.=:E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí-la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1749

Dirección del C anal de Isabel I I .
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de la certificación núm. 494 del libro
5.°, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á favor 
del Excmo. Sr. Duque de Noblejas, importante 32 hectolitros 
de agua (un real fontanero), á pesar de los anuncios publica
dos en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, fechas 
21 y 20, respectivamente, del mes de Marzo y 20 de Abril del 
corriente año, se declara caducada la expresada certificación, 
expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 13 de Mayo de 1905.=E1 Ingeniero Director, Alfre
do Alvarez Cascos. X —1103

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de M urcia.
En virtud á lo dispuesto pororden de la Dirección general 

de Obras públicas, fecha 24 de Abril anterior, este Gobierno 
señala el día 15 de Junio próximo, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y Í907, de la carretera de tercer 
orden de Torre vieja á Balsicas, bajo el tipo de 3.637*67 pe
setas. . .,
. La subasta se celebrará en esté Gobierno, con sujeción a .os 

términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección administrativa 
de Obras públicas, para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como depósito en garantía para tomar parte en la subasta 
será el uno por ciento del presupuesto, debiendo acompañar 
á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
instrucción citada; fijándose la primera puja, por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.^

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el reci
bo de pago cuando otorgue el contrato correspondiente.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará la adjudicación nula de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 5 de Mayo de 1905. =E1 Gobernador, Carlos Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio» publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fe
cha ... . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta del acopio para con
servación durante los años 1905, 1906 jr 1907 de la carre
tera de tercer orden da Torrevieja á Balsicas, se comprome
te á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e   . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente de la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.} 8 —843

Adm inistración de H acienda de la  provincia  
de L eón.

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda se saca á pú
blica subasta la contratación de la impresión del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con 
sujeción al pliego de condiciones que se insertará á continua
ción; por el precio de 0,10 pesetas por cada pliego de impre
sión, importando, por consiguiente, los 350 ejemplares de 
dicho Boletín la cantidad de 35 pesetas.

La subasta se celebrará, el dia 6 de Julio próximo, á las 
doce de la mañana, y para tomar parte en ella es preciso que 
el licitador presente con la proposición, escrita en papel de 
peseta, y con sujeción al modelo, el resguardo del depósito de 
100 pesetas, como garantía prévia á responder de los resul
tados de la subasta, y la cédula de vecindad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidas las proposiciones que se presenten.

Lo que se hace público para conocimiento de toac^ los que 
deseen tomar parte en la subasta.

León 12 de Mayo de 1905.=E1 Administrador ée  Hacienda, 
Juan Montero y Daza.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse para la
contratación del «Boletín oficial de Ventas de Bienes
Nacionales» de la provincia de León.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cinco- 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas, los de arriendo de las mismas fincas" y los demás anun
cios y disposiciones que, procedentes de este ramo, se consi
deren necesarios y los de incautación y adjudicación de fincas 
y más derechos y propiedades del Estado; no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Se ajustará, precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que le entregue la Administración 
de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere 
equivocado.

3.a Será de cuenta del contratista el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en la Administración de Ha
cienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor ai 
precio de la contrata, será de 350, que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescin
dido el contrato; resarciendo gubernativamente los perjui
cios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, con las sumás en metá
lico ó efectos de la Deuda pública consignados en garantía 
de las obligaciones de aquél, y quedando á salvo su derecho

; para instaurar sus reclamaciones ó demandas por la vía con
tencioso* administrativa; en la inteligencia de que la respon
sabilidad que contraiga dicho contratista por cualquier falta 
de lo estipulado, se exigirá por la vía de apremio y procedi
miento administrativo, con arreglo á la ley de Contabilidad> 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda, al precio de cotización.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse la cantidad de 100 pesetas en la Caja general 
de Depósitos, acreditándose con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción del 
mejor postor, hasta la adjudicación y aprobación del remate 
por la Dirección general, y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10. No se admitirán posturas que excedan de 0C10 pesetas 
el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pligos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones durante una hora después de abierta

• la licitación, y, transcurrida, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa, y adjudicando provisionalmente el servicio, 
sin perjucio de la adjudicación definitiva de la Superioridad.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral, por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia, en la 
forma dispuesta para estos casos, previa la presentación de la 
cuenta justificada, que presentará el contratista para su exa
men y aprobación.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, y bajo su presidencia, el día 6 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, con asistencia del Sr. In
terventor de Hacienda, Administrador de Hacienda, el Abo
gado del Estado y el Oficial del Negociado de Propiedades, 
que actuará de Secretario.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones, en beneficio propiamente suyo, al 
precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi- 
dirá se anuncien también las subastas en la G a c e t a  d e  M a 
d r e o , en el Boletín general de Ventas y en los Boletines oficiales 
de las provincias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á toda clase de contratos para servicios públicos.

18. Será de cuenta del contratista el remitir el mismo día 
de su publicación un ejemplar del Boletín á cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia, entregando el resto, hasta 
los 350, en la Administración en el propio día.

19; Si la Administración de Hacienda necesitara algún 
pliego ó ejemplar más de los señalado», el contratista los su
ministrará al precio de contrata. r

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ____ enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bimes Nacionales de esta provincia, se compromete á tomarla 
á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones por el precio de  pesetas (en letra), cada
pliegos de papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma,) S—845

R ecaudación de Contribuciones 
de la  provincia de T eru el.

D. Pablo Gonzalvo Latorre, Gerente de la Sociedaxd Arren
dataria de las Contribuciones del Estado en esta provincia, 
cita por la presente á Doña María Alvarez, vecina que fué de 
Híjar, y a los demás herederos de su difunto esposo D. Joaquín 
Izquierdo Alepuz, Recaudador y Agente ej'ecutivo que fué 
del partido de Híjar hasta su fallecimiento, á fin de que den
tro del término de ocho días, contados desde la publicación 
de ía presente, comparezcan en las oficinas de dicha Sociedad 
Arrendataria, situadas en esta capital, á practicar la liqui
dación definitiva de los valores que tuvo á su cargo el refe
rido D. Joaquín Izquierdo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Teruel á 12 de Mayo de 1905.=Por la 
Sociedad Arrendataria, el Gerente, Pablo Gonzalvo.

_ _ _ _ _ _ _  X —1105
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Granada.
I). Antonio Amor y Rico, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, por M. el Rey (que 
Dios guarde).

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y autorización de la Junta m uni
cipal de 30 de Noviembre último, se saca á pública subasta 
por término de cinco años naturales el producto de los ar- 
bit ríos establecidos sobre la Casa Matadero de esta ciudad, 
bajo el tipo anual de 110.358 pesetas 35 céntimos, con suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en Madrid, en la Dirección general de 
Administración local, y en Granada, en las Casas Consisto
riales, el día 26 de Junio, á las once del mismo; habiendo sido 
de ignados para el bastanteo de poderes en Madrid, todos los 
Sr. s. Abogados en ejercicio, y e n  Granada, el Sr. Concejal 
Letrado D. Fermín Camacho.

Granada l.° de Mayo de 1905.=Amor y Rico. S—810

I). José Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

Certifico que el pliego de condiciones bajo las cuales el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Granada subasta por término 
de cinco anos la recaudación del arbitrio establecido en el 
Matadero d e ís ta  ciudad sobre la carnización de reses, pe^as, 
aprovechamiento de piltrafas, estiércoles y residuos de la car
nización y acarreto (le carnes, y el servicio de carnización de 
re-es, sellado de las carnes, limpieza del establecimiento y 
material necesario para todas las operaciones, es el si
guiente:

Primera. El Ayuntamiento de Granada cede en subasta 
publica, por término de cinco años naturales, que principia
ran á correr y contarse desde primero de Enero de mil nove
cientos cinco y terminará en treinta y uno de Diciembre de 
m d no\ecientos nueve, la recaudación de los arbitrios, im
puestos y aprovechamientos del Matadero público que se ex
presan á continuación, por las sumas que respectivamente 
se le asignan, que son por las que figuran en el presupuesto 
paca mil novecientos cinco; y que ascienden en junto á ciento 
veintisiete mil ciento cuarenta y tres pesetas diez céntimos. 

Segunda. J o n  objeto de esta"subasta:
A. El arbitrio sobre carnización de reses vacunas, lanares 

y cabrías en el Matadero público, por la cantidad presupues
ta de ciento un mil seiscientas cuarenta y tres pesetas diez 
céntimos.

B. El impuesto de pesas sobre las mismas caríies, presu
puesto en la suma de quince mil pesetas.

O. Los emolumentos establecidos por el Ayuntamiento 
por el acarreto de carnes desde el Matadero á los Mercados y 
puestos de venta, presupuestos en seis mil quinientas pe
setas.

I). El aprovechamiento de las piltrafas, residuos, desper
dicios, barreduras y estiércoles procedentes de todas las car
nizaciones que se hagan en el Matadero, presupuestos en 
cuatro mil pesetas.

Tercera. Por el arbitrio sobre carnización en el Matadero 
percibirá el contratista lo establecido en la tarifa aprobada 
para mil novecientos cinco, que son las siguientes:

Por cada buey, vaca ó toro que se carnice, diez y seis pese
tas veinticinco céntimos.

Por cada ternera ó novillo hasta dos años de edad, doce pe
setas cincuenta céntimos.

 ̂ Por cada carnero ó macho cabrío entero, una peseta vein
ticinco céntimos.

Por cada uno, capado ó hembra, una peseta, que abobarán 
los dueños de los ganados.

Cuarta. En el caso de que en los presupuestos de los años 
posteriores se altere la tarifa de esté servicio, se considerará 
que la actual representa un gravaínen de diéá céntimos de 
peseta á cada kilogramo de carne que se carnice; con exclu
sión de los despojos.

 ̂Quinta. Por d  impuesto sobre pesos percibirá el contra
tista el establecido de quince milésimas de peseta por cada 
kilogramo de carne que se sacrifiquen en el Matadero, los 
que se pesarán en el mismo establecimiento por los depen
dientes del Municipio, con exclusión de los despojos y pieles, 
que no devengarán derecho alguno por su peso. En el caso 
de pesarse reses en vivo ó en bruto devengarán los derechos 
por espeso total, con deducción del veinticinco por ciento 
del mismo; estos derechos los abonarán los compradores de 
las carnes.

Sexta. Por el acarreto de las carnes desde la Casa Matade
ro á los puntos de expendición ó de venta en los carros ó fae
tones establecidos o que se establezcan por el Ayuntamiento, 
percibirá el contratista la retribución consignada en la ta ri
fa aneja al presupuesto vigente, que es la siguiente:
, Por cada res menor, diez céntimos de peseta.
Por cada ternera ó novillo, setenta y  cinco céntimos.
Por cada res mayor, una peseta, que abonará el comprador 

ó tablajero.
Todas las reses que se sacrifiquen en el Matadero satisfarán 

este arbitrio. El servicio de acarreto de estas carnes correrá 
á cargo y cuenta del contratista.

feéptima. Tendrá derecho el contratista al aprovecha
miento de las piltrafas, desperdicios, barreduras y estiérco
les de todas las reses que se carnicen en el Matadero, sin ex
cepción de ninguna clase. El despiltraco de las reses, tanto 
mayores como menores, se hará conforme previene el artícu
lo ciento once del reglamento del Matadero de quince de J u 
nio de mil ochocientos setenta y ocho, con la modificación 
acordada por el Ayuntamiento en ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve, vigente en la actualidad; pudiendo 
aprovecharse únicamente de las piltrafas que resulten de la 
operación de carnización y aseo de las reses en la forma que 
determinan estas disposiciones, sin que por ningún concepto 
pueda cortárseles á las reses más sebo ni piltrafas que las que 
expresamente se determinan en los referidos preceptos.

Octava. El contratista tendrá derecho al aprovechamien
to de todos los detritus, desperdicios y basuras y estiércoles 
que se hagan en la Casa Matadero, con arreglo al reglamento 
de dicha casa, para cuya recogiday aprovechamiento tendrá 
el personal que crea conveniente, que prestará sus servicios 
bajo la Dirección é inmediatas órdenes del Alcaide ó Jefe del 
establecimiento.

Novena. El contratista y sus dependientes tendrán entra
da libre en el Matadero para realizar los servicios que tienen 
á su cargo,-los que se realizarán conforme al reglamento y 
bajo la dirección del Alcaide.

Diez. El Ayuntamiento, por su parte, prohibirá el adeudo 
en vivo V en fresco de toda clase de ganados y carnes dentro 
del término municipal, que precisamente tendrá que sacrifi
carse en el Matadero público, previo pago de los arbitrios é 
impuestos objeto de este contrato.

Once. Pin caso de que por circunstancias extraordinarias 
se autorice la carnización de alguna res fuera del Matadero* 
asi como las de ja s  corridas de toros j  otros espectáculos,, 
tendrán los dueños de las carnes la obligaeióh de satisfacer

los arbitrios ó impuestos como si se efectuara la operación en 
la Casa Matadero.

Doce. El contratista podrá establecer por su cuenta la 
inspección y vigilancia que crea conveniente para evitar el 
contrabando J e 1 carnes, el adeudo de éstas en vivo ó en fresco' 
y la existencia de otros Mataderos, estableciendo los resguar
dos ó rondas que estime convenientes, y proponiendo al Al
calde el personal que por su cuenta haya de prestar estos ser
vicios, para que les expida el nombramiento como depen
dientes de su Autoridad.

Trece.^ El contratista queda obligado á cumplir en el 
desempeño de su funciones las disposiciones del reglamento 
del Matadero de quince de Junio de mil ochocientos setenta 
y ocho, con la modificación de que tra ta  la condición sépti
ma. Y el Ayuntamiento queda obligado á prestar al contra
tista los auxilios legales que sean necesarios para la realiza
ción del contrato.

Catorce. Será obligación del contratista costear el perso
nal y material necesario para las operaciones de carnización, 
sellado de las carnes, acarreo de las mismas desde el Matade
ro á los puestos de expendición, limpieza del establecimien
to, conservación y reparación de todos los útiles y enseres 
destinados á estos servicios, por los que abrnará el Ayunta
miento la cantidad anual de diez y seis mil setecientas ochen
ta y cuatro pesetas setenta y cinco céntimos, por mensuali
dades vencidas.

Quince. Será de cuenta del Ayuntamiento y de su exclu
siva competencia el nombramiento del Alcaide, Fiel y Pesa
dor del establecimiento;que percibirán sus haberes de la Cor
poración.

Diez y seis. El personal de matarifes y mozos de limpia 
serán nombrados por el Alcalde, a propuesta del contratista, 
que les abonará sus sueldos, quedando éste obligado á que 
exista siempre el personal suficiente para que las operaciones 
de carnización se hagan en el tiémpo y condiciones que m ar
ca el reglamento, facilitando todo el personal apto y compe
tente para que se verifiquen las operaciones conforme lo exi
jan las necesidades del servicio, sin que nunca exceda el per
sonal del que existe en la plantilla del presupuesto corriente.

Diez y siete.^ El jornal mínimo que podrán percibir los 
operarios destinados á estos servicios será el de dos pesetas.

Diez y ochox El contratista se hará cargo del inventarió' 
valorado de todo el material existente para la Carnización, 
limpieza y acarreo de las carnes existentes en la actualidad, 
el que se compromete á devolver á la terminación del con- 
trato en igual forma, abonando ó percibiendo el importe de 
las diferencias que resulten.

Diez y nueve. El contratista queda subrogado en los de
rechos del Ayuntamiento para el cobro de los derechos, a r
bitrios ó impuestos objeto de este contrato, pudiendo em
plear los procedimientos de apremio y cualquier otro á que 
las leyes ó reglamentos autoricen ah Ayuntamiento para ha
cer efectivos los mismos.

Veinte. El contratista ingresará del día primero al diez 
de cada mes la dozava parte del precio en que se remate la 
recaudación de los impuestos y arbitrios objeto de este con
trato, y percibirá asimismo del Ayuntamiento la dozava par
te del importe de los servicios que asimismo se contratan.

Veintiuna. El ingreso de la parte correspondiente á los 
derechos de carnización é impuesto de pesas del Matadero lo 
verificará el contratista al representante legal de la Empresa 
de) Gas, de esta ciudad, E. Lebon y Compañía, en cumpli
miento del contrato que tiene la Corporación con dicha So
ciedad, y el délos arbitrios restantes, en las Cajas del Munici
pio, pudiendo compensar el importe de estos últimos con lo 
que tenga que percibir por los demás servicios que se su
bastan.

Veintidós. El rematante no podrá ceder ni traspasar el 
todo ó parte de los servicios objeto de esta contrata sin la co
rrespondiente autorización del Ayuntamiento.

Veintitrés. Todos los gastos que se ocasionen en la Subas
ta, así como los del otorgamiento de la escritura del contra
to ^ sus copias, serán de cuenta del contratista; asimismo lo 
será el pago de las contribuciones é impuestos' qué grávañ 
estas industrias y contratos.

Veinticuatro. En el caso de que el contratista no cumpla 
alguna de las condiciones del contrato, será multado por la 
Alcaldía, según la importancia de la falta, hasta el máximum 
de cincuenta pesetas, sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que procedan y de verificar los servicios por su cuen
ta y á su costa. '

Veinticinco. Si el contratista dejase de abonar en los diez 
primeros días de cada mes el importe de la dozava parte de 
las cantidades en que se remata el servicio de recaudación 
de los arbitrios é impuestos objeto de este contrato, el Ayun
tamiento se incautará de la recaudación y de la fianza, de la 
que cobrará el importe de sus descubiertos en prim er térm L 
no, sin perjuicio de las demás responsabilidades qué por la 
falta de pago contraiga, conforme á la instrucción de veinti
cuatro de Enero de mil novecientos cinco.

Veintiséis. El contrato se hará á riesgo y ventura, sin de
recho á reclamación ni indemnización por ninguna de las 
partes por causa alguna. El Ayuntamiento prestará al con
tratista  todos los auxilios que éste le reclame y procedan le
galmente.

^Veintisiete. El contrato se entenderá prorrogado por un 
ano más si seis meses antes de expirar no fuese denunciado 
por alguna de las partes contratantes, previa aprobación del 
Ayuntamiento y Junta de Asociados.

Veintiocho. Estando terminantemente prohibido la car
nización de reses fuera del Matadero y el adeudo en vivo y 
en fresco de las carnes, los contraventores de eístas disposi
ciones incurrirán en la multa de cincuenta pesetas por cada 
vez, y en el comiso de las carnes, que quedarán siempre á be 
neficio del contratista, percibiendo éste además el cincuenta 
por ciento de las multas cuando éstas se impongan por de
nuncias del contratista ó de sus agentes.

Veintinueve. Este contrato podrá rescindirse:
1.° Por mutuo acuerdo entre el contratista y el Ayunta

miento .
2.° Por acuerdo del Ayuntamiento, en virtud de faltas 

raves y reiteradas; y
3.° Por no reponer el contratista los depósitos y garan

tías en los plazos que se le señalen cuando éstos sufran dis
minución á consecuencia de haberse dispuesto del todo á 
parte de ellos para satisfacer responsabilidades que se le ha
yan impuesto.

En el prim er caso se establecerán las bases y condiciones 
de la rescisión y liquidación del contrato en el convenio de 
rescisión, y en los dos últimos, se entenderá está hecho á per
juicio del contratista.

Treinta. Importando los impuestos, arbitrios, emolumen
tos y aprovechamientos cuya recaudación es objeto de esta 
subasta la suma de ciento veintisiete mil ciento cuarenta y 
tres pesetas diez céntimos, según se detalla en las condi
ciones primera y segunda, y el importe del personal y mate
rial para las operaciones de la carnización, acarreto de carnes 
y demás la suma de diez y seis mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos, según se detalla en 
la condición catorce, se señala como tipo de esta subasta

P^rJ.^P^0,s l°s efectos legales la diferencia entre una y otra 
partida, ó sea la de ciento diez mil trescientas cincuenta y 
ocho pesetas treinta y cinco céntimos.

Treinta y una. El contratista renuncia al fuero de extran
jería y domicilio, y se somete á la j urisdicción de esta capi
tal, asi en lo gubernativo como en lo contencioso ó judicial 
bu domicilio social será la casa Matadero, en la que se le h a- 
rán las notificaciones, citaciones y emplazamientos. 
rlpfinH?™ / d0S' contratista constituirá, como fianza 
definitiva en garantm del contrato, el diez por ciento del 
importe del remate en metálico ó en la clase de valores que

8 a -itlCUl° °C? de la instrucción de veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco.
Treinta y tres. La subasta se celebrará con arreglo á las 

disposiciones del Real decreto de veinticuatro de Enero ú lti
mo, que regirá como base del contrato.

Treinta y cuatro. En la.presente subasta se han cumpli
do los requisitos que determina la regla diez del artículo oc
tavo de la referida disposición, sin que contra su celebración 
se haya interpuesto reclamación alguna desde que apareció 
inserto en el Boletín oficial de veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuatro el acuerdo del Ayuntamiento para su ce
lebración. r

Treinta y cinco. El Ayuntamiento anuncia esta subasta 
por cinco anos, en virtud de la autorización que para ello le 
concedió la Junta de Asociados en treinta de Noviembre úl
timo .

Reglas para la subasta.
Primera. La subasta tendrá lugar el día que se señale 

por la Dirección genera] de Administración local, después 
de los treinta días de la inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en la Dirección gene
ral de Administración local, ante la Junta que determina el 
Real decreto de veinticuatro de Eneró de mil novecientos 
cinco, y en Granada, en el despacho de la Alcaldía, ante el 
Alcalde o demente en quien delegue y Concejal que designe 
el Ayuntamiento y ante Notario público.

 ̂Segunda. La subasta se celebrará conforme á las disposi
ciones del Real decreto de veinticuatro de Enero antes citado.

.Tercera. Para tomar parte en la subasta se constituirá 
un deposito provisional, en la forma y valores que determ i
nan dichas disposiciones, de cinco mil quinientas diez v siete 
pesetas noventa y un céntimos.

Cuarta. Las proposiciones se presentarán por escrito, en 
pliego cerrado, extendidas en papel de la clase undécima, 
conforme al modelo de proposición que al final se inserta, y  
las mejoras en el tipo de la subasta se hará aumentando la 
suma de ciento diez mil trescientas cincuenta y ocho pesetas 
treinta y cinco céntimos por que se subastan los ingresos y 
gastos, conforme se detalla en la condición treinta, presen
tando por separado el resguardo que acredite el depósito pro
visional, según determina la regla segunda del artículo diez 
y ocho J é  la instrucción de veinticuatro de Enero último. 
Los pliegos de proposición podrán presentarse durante el 
plazo prevenido y durante las horas de las diez á las trece.

Quinta. Se designa para el bastanteo de poderés en Ma
drid a todos los Abogados en ejercicio, y en Granada al se
ñor Concejal Letrado D. Fermín Camacho.

Modelo de proposición.
 > vecino d e  , mayor de edad y en el pleno goce

de sus derechos civiles, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de ...... y pliego de condiciones para el
arriendo de la recaudación de los arbitrios é impuestos y de
más emolumentos y servicios de carnización del Matador» 
público de Granada, se compromete á realizarlos todos, con 
estricta sujeción^al referido pliego de condiciones, por el té r
mino de cinco anos, abonando en cada uno de ellos la canti
dad dév..... pesétaéí

(Fecha y firma del proponente.)
Y psl#6; qué’ consté!'eYpido el presénte, visado por el Sr. AI- 

cáldfe, énGratíada á I.° de Mayo de 1905.=V.° B .^ E I  Alcal
de; Amér y Rico.¿iJosé Palacios. S—840

•- - ' •  • ■ • •

A lcald ía conÉitltiiéioiíal d© fivifallfi
 ̂No habiendo comparecido el mozo Luis Alvaro León Expó

sito, hijo de padres desconocidos, núm. 1 del sorteo del pre
sente ano, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos ante el Ayuntamiento, no obstante haber sido citado en 
debida forma, se ha instruido el oportuno expediente, de con
formidad á lo prevenido eñ el capítulo 11 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo vigente, y por sus resultados lo ha 
declarado prófugo esta Corporación, con la condenación con
siguiente de gastos, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser presenta
do ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta provin
cia para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento dé las leyes, ruego y encargoá todas las Autoridades 
y ju s  agentes se sirvan procurar su busca, captura y conduc
ción á este Municipio del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta.

Bufalit 20 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Vicente Llacer.
M—958

A yun tam iento constitucional de G é a a v e.
No habiendo coniparecido los mozos que al final se expre

san, pertenecientes al actual reemplazo del Ejército, al acto 
de la clasificación v declaración de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citados al efecto en debida 
forma, se han instruido los oportunos expedientes, con suje
ción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reclutamiinto, y por su resultado les ha de
clarado prófugos esta Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurarla  busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Génave (Jaén] 19 de Abril de 1905.—El Alcalde'Presidente, 
Anastasio Garrido.

Mozos que se citan.
Francisco Eusebio Soler Carmona, liijo de Francisco y Ma

ría Josefa; Julián Justo González Vizcaya, de Víctor y María.
M—961

A yuntam iento constitucional de C alvo s  
dé Randín.,

Habiendo sido declarados prófugos por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia los mozos que á continuación se relacionan^ 
pertenecientes á los reemplazos que se expresan, pom o ha_ 
W sé presentado eLprimerq á recoger el pase de Cuja qr6
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como soldado le correspondía, ni á la concentración para des* 
tino á Cuerpo, y los cuatro restantes por no haberse presen
tado al acto de clasificación y declaración de soldados, ni per
sona que legalmente les haya representado, é ignorándose 
sus actuales paraderos, ruego y exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares ó de cualquier clase que sean, 
procedan á la busca, captura y detención de los mismos, po
niéndolos á disposición de esta Alcaldía, caso de ser habidos, 
ó á la de la Comisión de Reclutamiento de la provincia, para 
los fines que procedan.

MOZOS QUE SE CITAN
Reemplazo de 1904.

Juan Antonio María Alonso, hijo de Manuel y Bernarda, 
de Bandín.

Reemplazo de 1905.
Agapito Martínez Caramés, hijo de Ramón y Agustina, de 

Santiago; Arsenio González Rodríguez, hijo de Dalmiro y 
Encarnación, de Santiago; José Luengo González, hijo de Ma
nuel y Ana, de Paradela; Francisco Salgado Rodríguez, hijo 
de Fernando y Florentina, de Bandín.

Calvos de Bandín 19 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Ber
nardo Luque. ______________  M—959

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  dio p r im a r a  l n s t * n c i i t

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este

^ E n ^ ir tu d  del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, requiero á las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos que compo
nen la policía judicial, para que se practiquen activas y efi
caces diligencias en averiguación del autor ó autores del robo 
de dinero verificado en el establecimiento de comercio del ve
cino de Puente Genil D. Francisco Cordón buentes, en la no
che del 7 al 8 del actual, rompiendo al efecto un tabicón que 
daba al almacén y á la calle, y sustrayendo de 35 á 40 duros 
en efectivo, y caso de ser habidos dichos individuos sean 
puestos á mi disposición; pues así lo tengo mandado en el su
mario que con tal motivo instruyo.

D ad o en Aguilar á 22 de Abril de 1905.=Manuel de Var- 
gas.=E l actuario, Timoteo Sánchez. JO—4008

ALCOY
D„ Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy 

y su partido.
En virtud de la presente requisitoria, se cita, llama y em

plaza á Francisco Salvador Campos Robles, de diez y ocho 
años, soltero, panadero, hijo de Salvador y Filomena, natu
ral de Berge, en la provincia de Málaga, para que dentro el 
plazo de diez días comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle una resolución judicial acordada en el sumario que se 
le sigue por hurto; con la prevención de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y en su caso sea conducido á las cárce
les de este partido, á mi disposición.

Dada en Alcoy á 22 de Abril de 1905.==Melitón López.=El 
Escribano, Manuel Gozalber. JO—4058

ALIGANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por ac

tuación del que refrenda, se sigue causa sobre hurto de un 
carro atartanado, con muelle, muy viejo y una muía muy 
vieja, de pelo negro, lo que se hace público para que la per
sona que se crea con derecho al referido carro ŷ  caballería 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días con objeto de prestar declaración.

Dado en Alicante á 25 de Abril de 1905.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=De su orden, Manuel Solís. JO—4097

ALFARO
D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Alfaro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a¿ procesado Juan 

Perellots Tortos, soltero, natural de Barcelona, sin vecindad, 
de veintiocho años de edad, de oficio cocinero, de estatura 
regular, tipo fino, usa bigote rubio retorcido; que, proceden
te de Francia, vino á España por la parte del Norte, viajando 
en el ferrocarril tren núm. 1.152, y entrando en el mismo en 
la estación de Miranda de Ebro el día 16 de Febrero último, 
siendo sorprendido por el Interventor, entre las estaciones de 
Rincón de Soto y Alfaro, sin billete, y que se marchó desde 
Tudela, ignorándose su actual paradero, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Barce
lona, Pamplona y Logroño, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser indagado en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de estafa á la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte; previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes 
que procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido, por tener decretado su procesamiento en el ex
presado sumario.

Dada en Alfaro á 25 de Abril de 1905.=Carlos A isa.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Comín. JO—4141

ALMERIA
D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
En la causa criminal núm. 340 del año 1904, sobre hurto, 

el Sr. Juez de instrucción D. José Granado Ferre ha manda
do se publique la siguiente requisitoria:

D. José Granados Ferre, Juez de instrucción interino de 
Almería.

Por la presente requisitoria se cita, llaína y emplaza al 
procesado José Martín López, de veinticutro años, soltero, 
cigarrero, natural y vecino de Málaga, habitante plazuela de 
Santa María, núm. 10, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
jreferida causa; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado,

Almería 22 de Abril de 1905,=José Granados.=Licenciado 
José Roda. JO—4070

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 

del término de seis días, siguientes al en que aparezca inser
ta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor ó 
autores del robo con escalo en el cortijo de Buenavista, té r
mino de Pizarra, la noche del 11 del actual, apoderándose de 
las caballerías siguientes: un caballo castrado, de cuatro ó 
cinco años de edad, castaño oscuro, con un lunar en el lado 
derecho de los costillares, cerca de la cruz, y otro en e^ mis
mo lado, más trasero, herrado con el sello de la Compañía de 
seguros El Fénix, que le constituye una aguila; un poco la r
go de cuartilla y la crin hecha como los mulos; y una mule
ta de un año, pelo molino y sin hierro y de regular alzada, 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo por dicho delito; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción., así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y rescate de los 
semovientes, y eú el caso de ser habidos sean puestos á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición^

Dada en Alora á 16 de Abril de 1905.=Jesús González.=El 
actuario, Antonio Bustillo. JO—4098

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de Málaga y Granada, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de estafa Valentín Molina Sanz, 
de unos diez y ocho años de edad, estatura bajá, moreno y 
residente en Granada, Carrera del Darro, núm. 61, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 30 de Marzo de 1905.=Jesús González*= 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO—4099

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la 
procesada por delito de estafa María Baeza Berrocal, vecina 
de Ardales, habitante calle de la Cuna, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; apercibiéndola que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida 
a mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 25 de Abril de 1905.=Jesús González. =  
El Escribano, Antonio Bustillo. JO—4100

ANDÚJAR
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud  del presente edicto hago saber que en este de mi 

cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio por robo de una caja de madera blanca, 
que contenía una arroba de turrón de avellana, pertenecien
te al vecino de esta ciudad Andrés Calistro Sabuquillo, he
cho que se efectuó en la noche del 18 de! actual en la casa 
número 8 de la calle Ancha, de esta ciudad, domicilio del 
perjudicado.

Én dicho sumario he acordado, en providencia de este día, 
expedir los oportunos edictos encargando la busca de- la ci
tada Caja y turrón que contenía, así como también del autor 
ó autores del hecho referido, los que, caso de ser habidos, Jos 
pondrán en esta cárcel de partido, juntamente con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Andújar á 24 de Abril de 1905.=Juan Infante.=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—4071

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Luis López Peña, Juez municipal é interino de instruc

ción de esta villa y partido, por hallarse en uso de licencia 
el propietario.

En virtud del presente cito, llamo ŷ  emplazo al procesado 
Mauricio Martínez Jiménez, de veintisiete anos de edad, de 
estado casado, natural y vecino de Gemuño, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle inda
gatoria en el sumario que contra el mismo y otros se instru
ye por el delito de hurto de leñas en el monte de Candeleda; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, de cual
quier clase que sean, procedan á su busca, poniéndolo, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dado en Arenas de San Pedro á 15 de Abril de 1905.=Luis 
López.=Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—4072

BARCELONA— CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, Juez accidental de instrucción 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza á Ramón 
González López, cuyo paradero del mismo se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder álos 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas circunstan
cias personales son: natural de Madrid, hijo de Severino y

de Luisa, de trein ta años, soltero, vendedor ambulante, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi disposición.

Barcelona 19 de Abril de 1905.=Jacinto Fernández.=Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solís, habilitado.

JO—4010
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel González 
López, cuyas demás circunstancias, así como su actual do
micilio y paradero, se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Pala
cio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de prestar de
claración en el sumario que sobre hurto al mismo de 5.000 
pesetas me hallo instruyendo, ofrecerle en forma el procedi
miento y para que acredite la preexistencia de la cantidad 
que dice le fué sustraída; apercibido que de no comparecer le 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1905.=Julio Martínez 
Jim eno.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habi
litado. JO—4101

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito  de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en v irtud  de lo ordenado por la Excma. Au

diencia de esta"provincia en méritos de causa sobre coaccio
nes, seguida contra Miguel Segriá Borrull y otros, se ha acor
dado dejar sin efecto la requisitoria fecha diez del corriente 
mes, en que se llamaba á dicho procesado é interesaba su 
busca y captura, por haberse dispuesto que continúe en l i
bertad provisional.

Barcelona 17 de Abril de 1905.=Antonio R eal.=Por m an
dado de S. S., Recaredo Culebras. JO—4102

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Valls Vi 

alias el Cunill, natural de Tarragona, de estado soltero, de 
profesión jornalero, en méritos dei sumario que instruyo 
bajo el núm. 293 del corriente año sobre estafa á Manuel Do
mínguez y á Vicente Abril, y como comprendido en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, afeitado; vistiendo pantalón de 
pana de color, blusa de algodón negra, calzando alpargatas y 
gorra peluda, y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 22 de Abril de 1905.=Emilio J . Pérez M artín .=  
El Escribano, habilitado, Ignacio Font. JO—4011

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sum a
rio sobre hurto, se cita y llama al procesado José Expósito 
de Gracia, de ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde el de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de esta ciudad, al objeto de responder de los 
cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica. ^

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas senas persona
les no constan, poniéndole á disposición de la referida Sec
ción segunda caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1905.=Emilio José Pé
rez Martín. =  Por mandado de S. S., Licenciado Miguel 
Aracil. JO—4103

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario 
sobre hurto, se cita y llama al procesado Buenaventura Al- 
sina Elias, de ignorado paradero, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, al objeto de responder de los car
gos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica^

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas senas persona
les no constan, poniéndole á disposición de la referida Sec
ción segunda, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1905.=Emilio J. Pérez 
M artín .=Por mandado de S. S., Miguel Aracil.

JO—4104
BARCELONA- INSTITUTO

D. Nicolás Moreno García Navarro, interinamente Juez de 
instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la présente, que se expide en méritos de cau
sa criminal sobre tentativa de estafa, se cita, llama y empla
za á Antonio Piñol Jimeno, alias Garrilla, natural de Villa- 
hermosa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo álas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido^ sujeto.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1905.=Nicolás More
no García Navarro.=E1 Escribano, José María Florensa.

JO—4012

D. Nicolás Moreno García Navarro, interinamente Juez de 
instrucción del distrito del Instituto de Barcelona. .

Eh v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Salvador Torra Pons, que 
vivía en la calle Roca, 28, bajos, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác-
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tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 19 de Abril de 1905.=Nicolás Moreno 
García Xavarro.=El Escribano, José María Florensa.

_____________  JO—4013
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones y sucesiva muerte de Pascual 
Grau, contra Pedro Gatell Creirell, natural y vecino de Bada- 
lona, h ijode Anastasio y Julia, y cuyo actual paradero se ig- 
no a, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado, que es de veintidós años, soltero, cartero y con ins
trucción.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1905.==:Nicolás Moreno 
García Navarro.=E1 Escribano, José María Florensa.

JO—4014
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Fernando Valls Ramírez, 
hijo de Ricardo y de Dolores, de veinticuatro aílos, soltero, 
dibujante, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon* 
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, que vivía en la calle Montaner, 75, segundo, primera.

Dada en Barcelona á 19 de Abril de 1905.^N icolás More
no.=E1 Escribano, José María Florensa. JO—4015

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia fecha ocho del actual, dictada 
en los autos ejecutivos seguidos por el Procurador Don Ju
lián Muñoz y Miguel, en nombre de D. Ezequiel Llaguno de 
la Arena, contra Doña Natividad Ibarreche y Doña María 
Uruburu, viuda é hija respectivamente de D. JuliánUruburu, 
sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á la venta en pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una casa sita en el valle de Trucios, partido judicial de 
Valmaseda (Vizcaya), al sitio donde llaman el Puente Mayor, 
señalada con el número veintitrés de las del valle, con inclu
sión de todo el mobiliario, ropas, efectos y menaje, habiendo 
sido tasada en diez y siete mil setecientas cuarenta pesetas, y

Una heredad en el puesto llamado el Convento, que hoy se 
halla unida con dicha casa y tiene una extensión superficial 
de tres áreas ochenta centiáreas, valorada en denlo setenta y 
cinco pesetas, cuyas dos sumas hacen en junto la de diez y 
siete mil novecientas quince pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día veintiocho 
de Junio venidero, á las dos de la tarde, doble y simultánea
mente en el Juzgado de primera instancia de Valmaseda y en 
este de igual clase del distrito del Qéntro, sito en el piso 
principal de la casa número uno de la calle del General Cas
taños; que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que los títulos de propiedad se encuentran de mani
fiesto en la escribanía del que refrenda, para cuantos deseen 
examinarlos, no admitiéndose después del remate reclama
ción alguna por insuficiencia ó defecto de los titulos; y que 
en el caso de resultar dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación sólo entre los dos postores y ante este Juzgado que 
conoce de los autos.

Madrid 10 de Mayo de 1905— V.° B .°=Aldecoa.—El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1104

ORGIVA
D. Antonio Núñez de Castro, Juez de primera instancia de 

este partido.
 ̂Hago saber que en el expediente de. declaración de ausen

cia, que se dirá, ha recaído el siguiente
«Auto.—En Orgiva á veintitrés de Diciembre de mil nove

cientos cuatro; visto por el Sr. Juez ü . Antonio Núñez de 
Castro este expediente, tramitado sobre declaración de ausen
cia de Rafael González Jiménez; y

Resultando que Diego González García, vecino de Lanja- 
rón, de setenta años de edad, casado y labrador, en escrito de 
diez y siete del actual, recurrió á este Juzgado manifestando 
que hace doce años que su hijo Rafael González Jiménez, es
poso de Isabel Alvarez Vigil, se ausentó de este país para Ul
tramar, sin que hubiese dejado encargado á persona alguna 
de su representación, ignorándose su paradero; que carecía 
de bienes propios; pero que fallecida la esposa del ausente 
hace cuatro años, han quedado cuatro hijos de dicho matri
monio, menores de edad; que en representación de su madre, 
y concurriendo con sus tíos, han heredado unos pocos bienes 
de su abuelo materno D. Antonio Alvarez Bazán; que no tie
nen quien los represente y administre su porción heredita
ria; suplicando que, con citación del representante del Mi
nisterio fiscal en este Juzgado, se le reciba información tes
tifical acerca de lo que queda consignado, y en su virtud se 
declare la ausencia en ignorado paradero de su hijo Rafael 
González, según dispone el art. 184 del Código civil y demás 
que proceda, nombrándole administrador de los bienes de 
sus nietos; y acompaña al escrito certificaciones para acre
ditar el fallecimiento de Isabel Alvarez Vigil, del padre de 
ésta, Antonio Alvarez Bazán, y las de nacimiento de sus nie
tos José María, Prudencia, Encarnación y Juan González A l
varez:

Resultando que mandada recibir la información ofrecida, 
con citación del Ministerio fiscal, han declarado tres testigos 
convecinos del recurrente, que corroboran con sus manifes
taciones los hechos expuestos en la solicitud:

Resultando que comunicado este expediente á dicho Minis- 
rio fiscal, dictaminó en’ el sentido de que procede se declare 
la ausencia en ignorado paradero del Rafael González Jimé

nez, publicándose esta declaración, y llamando á la vez al au
sente y á los que se crean con preferencia al demandante para 
administrar los bienes de sus nietos, hijos del Rafael, here
dados por éstos de su abuelo materno Antonio Alvarez Ba
zán, por medio de edictos, en la forma que el art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil preceptúa, nombrándose interi
namente administrador de dichos bienes al recurrente, y que 
luego que transcurran seis meses desde la publicación del 
edicto en los periódicos oficiales, se acuerde definitivamente 
lo que proceda sobre la administración ó nombramiento de 
tutor á los menores hijos del ausente, si éste no se hubiese 
presentado:

Considerando que el art. 184 del Código civil dispone que 
pasados diez años sin haberse tenido noticias del ausente, y 
cinco en el caso de que el ausente hubiere dejado persona 
encargada en la administración de los bienes, podrá decla
rarse la ausencia:

Considerando que pueden pedir la declaración de ausencia, 
entre otros, los parientes que hubiesen de heredar abintesta- 
to, y siendo éstos los hijos, que son menores de edad, debe re
presentarlos el abuelo paterno, ó sea el demandante:

Considerando que con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 186 del expresado Código, la declaración judicial de 
ausencia no surtirá efecto hasta seis meses después de la pu
blicación en los periódicos oficiales, si bien procede nom
brar representante interino de los hijos del ausente, mien
tras trascurre dicho término legal, para que no queden aban
donados sus derechos:

Considerando que de la información testifical suministra
da aparece demostrado que el citado Rafael González Jimé
nez se ausentó para Ultramar hace más de diez años próxi
mamente, sin que desde entonces se tengan noticias de él, ni 
sepa su actual paradero, ni dejase persona encargada de ad
ministrar sus bienes, que por otra parte no los tenía:

Vistos los artículos citados de la ley de Enjuiciamiento 
civil y los del Código civil y los demás de aplicación de am
bos Cuerpos legales:

 ̂S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se declara la ausen
cia de Rafael González Jiménez, vecino que fué de la villa de 
Lanjaron, esposo de Isabel Alvarez Vigil, é hijo de Diego 
González García y de Rosalía Jiménez Collantes. Se nombra 
interinamente administrador de los bienes ó representante 
legal de los menores José María, Prudencia, Encarnación y 
Juan González Alvarez, á su abuelo paterno, y demandante, 
Diego González García.

Publíquese este proveído en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, y transcurridos que sean seis meses 
desde dicha publicación, acreditada en estos autos, se pro
veerá definitivamente para que tenga efecto legal la declara
ción de ausencia acordada.

Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de 
que doy fe.= Antonio H. de Castro.=zAnte mí, por mi com
pañero, José de Roda y Roda.»

Dado en Orgiva á 9 de Febrero de 1905.=Antonio de Cas- 
tro.=Por mandado de S. S. y por mi compañero. Licenciado 
José de Roda y Roda. X —1102

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que suscribe se siguen autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Antonio Antía, á nombre 
de D. Juan Alejandro Múgica y Echeverria, de esta vecin
dad, contra la Sociedad denominada « Jaieguillea», domi
ciliada en esta villa, constructora y explotadora de la plaza 
de toros, sobre reclamación de seis inil cuatrocientas treinta 
y dos pesetas y costas causadas y que se causen; en cuyos 
autos se saca á pública subasta el usufructo dé dicha plaza 
de toros, justipreciado en ochenta y tres mil pesetas, por 
cuya cantidad se pone en venta, señalándose para la subasta 
el día veintisiete del actual y once horas de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
en la subasta; los licitadores consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en la Caja sucursal de depósitos, el diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Escribanía, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar pavte en la subasta; 
previniéndoles además que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Tolosa á 9 de Mayo de 1905. =  Andrés Pérez Nisa
rre. —Vov su mandado, Basilio Azcune. X — 1101

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa de 
Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria, que Se expide en méritos de 
la ejecutoria dimanante del sumario instruido sobre hurto 
contra Pedro Oyarzábal Olaciregui, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, jornalero, natural de Oyarzun, vecino de 
Pasajes de San Pedro, sin instrucción y sin apodo, hijo de 
Modesto y María, se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do de dicho Pedro Oyarzábal y Olaciregui, cuyo actual para
dero se ignora.

A l propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido Pe
dro Oyarzábal para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín ofidal de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á fin de que ingrese en las expresadas cárceles á 
cumplir la condena de tres meses y un día de arresto mayor 
impuesta por la Audiencia provincial de San Sebastián en el 
aludido sumario; bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
con arreglo á derecho si no lo verifica.

Dada en Tolosa á 18 de Abril de 1905.=r:Andrés Pérez Nisa- 
rre.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

JO—4002
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ma
nuel Borrás Salvado, de diez y nueve años, hijo de Manuel y 
Teresa, soltero, peluquero, natural de Vinaroz, vecino de 
Barcelona; á Andrés Jiménez Mejía, hijo de Antonio y Anto
nia, de veinticuatro años de edad, y á Angel Vázquez Núñez, 
hijo de Francisco y Eugenia, de veintiocho anos de edad, 
ambos solteros, jornaleros, naturales y vecinos de Valdepe- 

• ñas, de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado con el objeto de ser reducidos á prisión, en cumpli
miento de lo acordado por la Superioridad en la causa que se 
les sigue sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan* á5 la 
busca y captura de los expresados procesados, y en el caso de

ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Tortosa 18 de Abril de 1905.=rBruno Farina.=El Escriba
no, Enrique L. Sanchís. j o _4003

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel M>as Granell, de cuarenta y cuatro años, casado, hijo 
de Manuel y de Josefa, agricultor, vecino de Barcelona, calle 
de Lupi, núm. 5, piso cuarto, puerta segunda, y hoy de ig 
norado paradero, por no haber sido hallado cuando se le 
fue a citar en méritos de causa criminal que contrá él y 
otros se sigue en este Juzgado sobre falsedad, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde el sio-uiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M.a d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia de Zaragoza y de la de 
Barcelona, comparezca de rejas adentro de la prisión pre
ventiva de esta ciudad, al objeto de practicar cierta diligen
cia en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiente de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía procedan á la busca, 
captura y conducción á la prisión preventiva de esta ciudad, 
á disposición de este Juzgado, del expresado Manuel Mas 
Granell.

Dada en Tortosa á 19 de Abril de 1905.:=Bruno Fariña. 
Por mandado de S. S., Diego J. Quiroga. JO—4004

TOTANA
D. Ramón Oasalduero y Marín Alfocea, Juez de instrucción 

de este partido.
En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a 

c e t a  d e  M a d r d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita al testigo Luis Torres Flores, de veintidós años, hijo de 
Trinidad y Felipa, soltero, esquilador, natural de Calasparra, 
vecino de Murcia, con domicilio en el Mercado de las Caba
llerías, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 39 
del año actual, que me  ̂hallo instruyendo por el delito de 
nombre supuesto; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Tortosa á 17 de Abril de 1905.=zRamón Casaldue- 
ro.—El actuario, Pedro Gil. JO—3924

D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instrucción, 
de este partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, se cita, llama y emplaza al procesado Juan López Jimé
nez, de veintisiete años, hijo de Antonio y de Juana, natural 
y vecino de Caravaca, casado, jornalero, sin instrucción ni 
antecedentes penales, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de que sumi
nistre nuevos datos, acerca de su nacimiento, en la causa que 
se le sigue por el delito de incendio señalada con el número 
28 del año actual, mediante á que con los que dió al prestar 
su indagatoria no ha sido encontrada su acta de nacimiento 
ni partida de pila en la ciudad de Caravaca, de donde mani
festó ser natural; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
conseguida que sea le remitan á disposición de este Juzgado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 18 de Abril de 1905.=Ramón Casalduero. 
El actuario, Pedro Gil. JO—3951

TORROX
Por virtud de auto dictado en el día de hoy por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en el sumario núm. 12 del pre
senté año sobre robo de metálico en la Fábrica Harinera si
tuada en el río de Archez, que lleva en arrendamiento el ve
cino de dicho pueblo Manuel Castán, se cita, llama y empla
za por término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia, en el de Sevi
lla y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Facundo Primitivo Gómez, natu
ral de Sevilla, donde se cree que debe residir, y que hace sie- 
te^ú ocho años se acompañaba en Málaga con José Ruiz Ruiz, 
alias Listones, vecino de Canillas de Albaida, para que com
parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración 
en dicha causa; con apercibimiento de que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Torrox 14 de Abril de 1905— El actuario, Fernando de Se
villa. JO—3925

UBEDA
D. Juan Herrero y Morillas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria y á virtud de orden de la Su

perioridad se cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la  
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Jaén, los procesados Francisco Berranz López, 
su esposa Juana de la Cruz Expósito, vecinos que fueron de 
esta ciudad y residentes en la de Linares, cuyas demás cir
cunstancias relativas á su filiación así como su actual para
dero se ignoran, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que se sigue en dicha Superioridad sobre lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y militares y  
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca, 
y captura de expresados procesados, y en el caso de ser ha
bidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este 
partido.

Dada en Ubeda á 17 de Abril de 1905.r=:Juan Herrero ,= P or  
su mandado, Francisco Montero. JO—4005

VALEN CIA-M AR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar, de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

García Zapater, de veintiocho años, de estado casado, natu
ral de Noquerruelas, hijo de José y de Joaquina, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle de la Congregación, nú
mero 18, de oficio del comercio, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa y alzamiento de bienes; baio 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y  4 disposición 
de este Juzg8do, si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Abril efe 1905,=Francisco H.Sal-
yá.=Josó García. ■ JO—3926
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VALENCIA—MERCADO

D . Mariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero de la Real Orden Española de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a á Miguel Pastor^ de 
unos veinte á veintidós años de edad, cuyo domicilio se ignora, pero frecuenta la calle de D. V entura, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juzgado ó en la eárcel celu lar de esta capital á responder de los cargos que le resu ltan  en el sumario que contra el mismo y Rafael Sa maniego Roig, Ferm ín Castellano de la Torre y Juan Manuel Rubio García se sigue por robo á D. Julio Gil Ram is; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del térm ino fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
iiaya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho pastor, y caso de conseguirlo se le traslade á la 
prisión  indicada, á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 13 de xAbril de 1905.^M ariano  Laliga. E l Secretario, Fernando Tomás, Oficial habilitado.JO—3927

D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero de la R eal Orden Española de Isabel la Católica, y  Juez de instruc- 
trueción del distrito  del Mercado de esta ciudad.Por el presente se llam a á un sujeto, alto, que dijo nom brarse José, que el día 8 de Noviembre últim o estuvo en la casa titu lada de Gabanes, situada en el traste  cuarto  de la Carrera del Río, acompañado de Pantaleón Mocholí Ramón y de Remigio Martínez Baviera, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juzgado á rendir declaración en el sumario que se sigue contra los expresados Mocholí y Baviera por ten ta tiva  de robo, con la prevención de que si no comparece dentro del térm ino fijado le parará el perju i
cio que haya lugar.Dado en Valencia á 14 de A bril de 1905.=M ariano Laliga. Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado.JO—3889

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del d istrito  
del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju lio Baguena Guix, de tre in ta  años, de estado soltero, natural de esta ciudad, hijo de Julio y de Luisa, vecino de esta capita l, domiciliado en la misma, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo a} ercib i- miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades,^ así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 19 de A bril de 1905.=Mariano Laliga. E l Escribano, Salvador Martínez. JO —4006

V ALLADOLID—PL AZ A
D. Emilio Gómez Diez, Juez m unicipal é in terino  de instrucción  del d istrito  de la  Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado José P inar Rodríguez, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el té r m ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de am pliarle la indagatoria en la causa que, en unión de otro, se le sigue sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde 

y  le parará el perjuicio que haya lugar.7 Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 17 de Abril de 1905.—Em ilio Gómez Díez.^zPor su mandado, Celestino Suárez.
Señas del procesado.

José P inar, es natural de Ponferrada, de diez y siete años, soltero, hijo de Marcelino y Julia, residente que' fué en esta ciudad, de oficio tornero y aficionado á torear reses bravas, y se cree se halla toreando por la provincia de Badajoz.JO —3891
VIELLA

En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en el día de hoy en causa crim inal sobre corta y sustracción de 111 pinos en el monte Peguera, del térm ino de Vilamós, se cita de comparecencia á José y Francisco Torm ent Dedien, vecinos de A rros cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que en d icha causa le resultan.Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á derecho, haciendo saber al propio tiempo á dichos sujetos la  obligación de concurrir por este prim er llam am iento^ bajo^ apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo, á ley, expido la presente en V-iella á 14 de A bril de 1905.—Antonio Mazo, Secretario. ,JO—3952

VIGO
D. Adolfo Ser antes Feijóo, Juez de instrucción  del partido 

de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Pandier, se instruye sum ario por el delito de estafa contra Rogelio Vázquez Cabañas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se íe concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra de Rogelio Vázquez Cabanas, natural y vecino de Beade, partido de Ribadavia, provincia de Orense, soltero, dependiente de comercio, de veinticinco años de edad, hijo de Benito y de Carmen, esta tu ra  regular, cara redonda, ojos castaño oscuros, nariz regnlar, pelo castaño oscuro; viste traje  de lan illa  
oscura, calza botinas, y una boina azul.Dada en Vigo á 14 de A bril de 1905.—Adolfo Serantes.==El 
Secretario, J.osé Viso. JO —3928

VIVERO
D. Manuel F. López V ilar, Licenciado en Derecho civil y Canónico, en funciones de Juez de instrucción del partido de 

Vivero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran cisca Gómez Fernández, de tre in ta  y siete años de edad, soltera, jornalera, na tural de Méride, que hasta hace poco tuvo en dicha parroquia su domicilio, en el que no fué hallada, por haberse ausentado de él, ignorándose su paradero, aun cuando se presume pueda hallarse en Madrid, cuyas señas y demás circunstancias se insertan á continuación, para que, como comprendida en el prim er núm ero del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam ieuto crim inal, y bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, comparezca ante este Juzgado, dentro del té rm ino de diez días, para ser diligenciada en sumario que se le sigue sobre robo de dinero á su convecino Vicente Méndez, y constituirse en prisión preventiva.A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, con las debidas seguridades, en la prisión preventiva de esta ciudad.Dada en Vivero á 19 de Abril de 1905.—Manuel F. López 
V ilar.=:A gapito Soto.Señas que se citan.A lta de estatura, pelo y ojos castaños, nariz ancha, cara larga y de buen color, viste á la cabeza y al cuello pañuelo de merino castaño, cham bra de zaraza de igual color con ojos claros, saya tam bién castaña, y calza medias de algodón azul y zapatos de cuero. Al ausentarse llevaba un bulto conteniendo dos camisas de lienzo, una toballa y una funda 
para almohada. JO —4007

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é  instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Pedro Escosa Arnal, de diez años, alpargatero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle del Portillo, núm . 137, prim ero, puerta tercera, cuyo actual paradero y domicilio se desconocen, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm ero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto , y extinga la prisión subsidiaria en equivalencia de la m ulta de 125 pesetas impuesta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ia policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido le trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 15 de Abril de 1905.=Gervasio C ruces.=E l Es
cribano, Manuel Palomares. JO—3892

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r tículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á M artín Sar Menés, hijo de Rafael y de María, n a tu ral de Acered, soltero, jornalero, de veintidós años, que residió en esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 1a calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, y caso de ser hab ido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi 
disposición.Zaragoza 13 de A bril de 1905.=Gervasio Cruces G ám iz.=  El Escribano, Justo Em perador. JO —3865

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Mauricio Hipólito Auret, na tural de Tolosa (F ran
cia), de veintiséis años de edad, hijo de Hipólito y de Juana, soltero, albañil, que residió en esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque  hubiere, lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 13 de A bril de 1905.—Gervasio C ruees.=E l Es
cribano, Justo  Em perador. JO—3866

Jurisdicción de Affarina.
FERROL

D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infan tería  de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á  Francisco Antonio Rebón López, hijo de José y de Manuela, natura l de M ugaría s , provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se presente en esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio de la  A rmada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta  por la Superioridad en 1.° del mes actual; advirtiéndole 
que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 18 de A bril de 1905.—Y .0 B.°z=:Julián Q u in ta n a .^  Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesias.

JM—258
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Federico Martínez Casteleiro, Rijo de Ferm ín y de A urora, natural del Seijo,

Erovincia de Coruna, inscrito  de m arinería de este trozo y rigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandan-, cia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por 
.Jiaber sido comprendido en convocatoria dispuesta.por la S u

perioridad en 1.° del mes actual; advirtiéndole que de no v e rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga- gado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 19 de Abril de 1905.—V.° B .°=:Julián Quintana. Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—259
D. Julián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de M arina y Juez instru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Indalecio Rodríguez Castro, hijo de Indalecio y de F lorentina, n atural de Frauza, provincia de la Coruña inscrito de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á  conta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a

d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de lo A rmada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 1.° del mes actual; advirtiéndoíe que de no verificarlo en el referido plazo será declarado pr-fugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 19 de A bril de 1905.=rY.0 B.°—Julián Q uintana.— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—260
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina, y Juez instructo r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.Por la preeente cito, llamo y emplazo á José Ramón Bol-oso Puentes, hijo de José y de Luisa, natural de Jene, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la pub licación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 1.° del mes actual; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 

ocho años en activo.Ferrol 19 de A bril de 1905.= Y .°  B .°—Julián  Quintana. =  Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—261
D. Julián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de In fan tería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 

Marina del Ferro l.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Mace-iras Prego, hijo de José y de Juana, natural de Larage, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por habe r sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad e n £7 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 22 de Abril de 1905.—V.° B.°— Julián Q uin tana.— 
Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesias.IM—255

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tería  Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.Po'r la presente cito, y llamo á Joaquín Gregorio Román Freijom il. hijo de José y de María, na tu ra l de Piñeiro, provincia de l a  Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comande acia de Marina para ingresar en el servicio d é la  Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 22 de Abril de 1905.z=:Y.0 B.°— Julián  Q uintana.— Por m andato de S. S., El Secretario, José Iglesias.
JM—256

D. Julián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de M arina y Juez in stru c to r de causas de la  Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Maximino Antonio Manso Bouza, hijo de Manuel y de María ñgntonia, n a tu ra l de Ares, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 1.° del mes actual; adv irtién dole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 22 de Abril de 1905. — Y.° B.°—Ju lián  Q uintana.— Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—257

D. Julián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulino Sardina Rodríguez, hijo de Antonio y de Josefa, na tu ra l de Cabañas, provincia de la  Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 24 de A bril de 1905.—Y.° B.°—Julián  Q uintana.— Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—264
* D. Antonio García de los Reyes, prim er Teniente de Infantería  de Marina y Juez in stru c to r de la sum aria que instruye al soldado del Cuerpo Manuel Carballo Sa por el delito de p rim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Carballo Sa, natura l y vecino de Sallo, A yuntam iento de Rodeiro, partido judicial de L alín , provincia de Pontevedra, hijo de José y María, jornalero, nacido el 15 de Septiem bre de 1883, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de N uestra Señora de los Dolores; de esté Departam ento, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan  en el procedim iento que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de p r im era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece
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en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido se le conduzca en ca
lidad de detenido y se ponga á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de esta fecha.

Ferrol 25 de Abril de 1905.— E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Antonio García. JM—265

D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina 
del Cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el recluta del expresado Cuadro 
Juan da Pena Crespo por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas senas son las si
guientes: es hijo de José é Hilaria, natural de Betanzos, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de ídemL Juzgado de prime
ra instancia de ídem, provincia de Coruña, Capitanía gene
ral de Galicia, avecindado en Betanzos, nació en 11 de Agos
to de 1883, de oficio jornalero, su estatura un metro 630 mi
límetros, y acreditó saber leer y escribir, acusado del delito 
de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
¿provincia de la Coruña, se presente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Au
toridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento 
del paradero del individuo expresado, procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado, 
sito en las oficinas del expresado Cuadro, María 38, ó en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad, y á 
mi disposición.

Ferrol 29 de Abril de 1905.=Y .° B.°—Juan Martí.=Por 
mandado de S. S., el Secretario, Nemesio Campos.

JM—269

D. Manuel Fresnedo Llata, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa que por el delito de 
hurto se sigue contra Hilario Severino Aja.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado individuo, marinero fogonero 
de la Armada, hijo de Francisco y Encarnación, natural de 
Bilbao, de veintidós años de edad, soltero, de oficio zapatero, 
de estatura regular, ojos castaños, frente despejada, nariz 
regular, barba poblada, sin senas particulares á la vista y 
cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Hilario Severino Aja, á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
el cuartel de Marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo álas 
Autoridades de todas las clases que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del mencionado individuo, procedan 
á su detención, y ordenando sea conducido con custodia al 
dicho cuartel de Marinería, y á mi disposición.

Ferrol 1.° de Mayo de!905.=rManuel Fresnedo.=Por man
dado del Sr. Juez, Salvador Breijo. JM 270

D. Manuel Fresnedo Llana, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa que por el delito de 
de serción se sigue contra Hilario Severino Aja.

’Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado individuo, marinero fogonero 
de la Armada, hijo de Francisco y de Encarnación, natural 
de Bilbao, de veintidós años de edad, soltero, de oficio zapa
tero, de estatura regular, ojos castaños, frente despejada, na
riz regular, barba poblada, sin señas particulares á la vista 
y cuyo paradero se ignora. .

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to ia publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Hilario Severino Aja, á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este escrito en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
el cuartel de Marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento

que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á 
las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del mencionado individuo, procedan á 
su detención, ordenando sea conducido con custodia al dicho 
cuartel de Marinería y á mi disposición.

Ferrol 1.° de Mayo de 1905.=Manuel Fresnedo.=Por man
dato del Sr. Juez, Salvador Breijo. JM— 2̂71

D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Mari
na del Cuadro de reclutamiento núm. 2, Juez instructor de 
la sumaria instruida contra el recluta del expresado Cuadro 
Antonio Rodríguez Santos, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas, que existen 
én la filiación del mismo, son las siguientes: es hijo de Fer
nando y de Manuela, natural de Parandanas, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Abegondo, Juzgado de primera ins
tancia de Betanzos, provincia de Coruña, Capitanía general 
de Galicia, avecindado en Parandanas, nació en 21 de Febre
ro de 1883, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura 
un metro 645 milímetros, acreditó no saber leer ni escribir.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Coruña, se presente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado-rebelde; y encargo álas  
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del individuo expresado, procedan á su . 
detención,-ordenando sea conducido con custodia á este Juz
gado, sito en las oficinas del expresado Cuadro, María, 38, ó 
en el Cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad, 
y á mi disposición.

Ferrol 1.° de Mayo de 1905.=V.° B.°=:Juan Martí.=Por 
mandado de S. S., el Secretario, Nemesio Campos.

JM—272

D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de la sumaria que por el delito de primera 
deserción se sigue al soldado Manuel Pérez Reboredo.

Hago saber que en la referida sumaria he acordado la com- 
[ parecencia del citado soldado, el cuál es hijo de José y Nico- 

lasa, natural de Sanguiñedo, Ayuntamiento de Dorón, pro
vincia de Pontevedra, de veinticuatro años de edad, soltero, 
de oficio labrador, ignorándose las demás señas.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues- 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde el día de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, 
en esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del expresado individuo procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á mi dis
posición.

Ferrol 2 de Mayo de 1905.=V .C B.°=Juan Martí.= Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Julio Vázquez.

JM—275

D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de la sumaria que por delito de primera 
deserción se sigue al soldado José Pose Vaamonde.

Hago saber qjie en el referido procedimiento he acordado 
la comparecencia del citado soldado, el cual es hijo de Fer
nando y de Pilar, natural de Santeles, Ayuntamiento de Es
trada, provincia de Pontevedra, de veintiún años de edad, 
soltero, de ofidio carpintero, ignorándose las demás señas.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde el día dé la publiéación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, de está ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido, con cus
todia, á mi disposición.

Ferrol 2 de Mayo de 1905.=Juan Martí.^Por mandato del 
Sr. Juez, el Secretario, Julio Vázquez. JM—276

D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina 
del Cuadro de reclutamiento núm. 2, y Juez instructor déla 
sumaria instruida contra el recluta del expresado Cuadro, 
Francisco García Agilda, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas son las que 
constan en su filiación, las siguientes: es hijo de Pedro y Be
nita, natural de Cerceda, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Abegondo, Juzgado de primera instancia de Betanzos, 
provincia de Coruña, Capitanía general de Galicia, avecin
dado en Cerceda, nació en 28 de Enero de 1883, de oficio la
brador, de estado soltero, su estatura un metro y 614 milí
metros, acreditó saber leer y escribir, acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, se presente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las A u 
toridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento 
del paradero del individuo expresado procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido, con custodia, á este Juzgado, 
sito en las oficinas del expresado Cuadro, María, 38, ó en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad, y á 
mi disposición.

Ferrol 2 de Mayo de 1905.=V .° B.°=Juan Martí.— Por 
mandato de S. S., el Secretario, Nemesio Campos.

JM—277
GARRUCHA

D. José González Billón, Teniente de navio y Ayudante 
militar de Marina, Juez instructor de la sumaria en averi
guación del paradero del inscrito de este trozo Pedro Cer
vantes Galindo, por su falta de presentación para su ingreso 
en activo.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compa
recencia de Pedro Cervantes Galindo, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, ojos negros, pelo castaño, cara 
redonda, nariz aguilena, barba lampiña, color trigueño, ofi
cio fogonero.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Pedro Cervantes Galindo, para 
que en el preciso término de treinta días se ./presente en este 
Juzgado, a contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en
cargando á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo me lo 
participen, con lo que se evitarán perjuicios á los que la falta 
de presentación del mismo perjudica.

Garrucha 3 de Mayo de 1905— José González Billón.=Por 
mandado del Sr. Juez, Manuel González, Secretario.

JM—273
MÁLAGA

D. Manuel Núñez y Boado, Teniente de navio, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Moreno Delgado, hijo de Francisco y Asunción, de 
veintiséis años de edad, de estado soltero, natural y vecino 
de Málaga, de oficio jornalero, para que se presente en este 
Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, á responder á los cargos que le 
resultan en una causa; apercibido si nó lo verifica de pararle 
el perjuicio á que haya lugar conforme á derecho.

Por tanto, en el nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intere
so de todas las Autoridades el acuerdo de las disposiciones 
consiguientes para que se proceda á su busca y captura, en 
auxilió á lá administración de justicia.

Málaga 26 de Abril de 1905.=:Manuel Núñez. JM—263

D. Manuel Núñez y Boado, Teniente de navio, Juez instruc
tor de la Comandanciayie Marina de la provincia de Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb
dito alemán Henric Rosenfelat, maquinista que fué del vapor

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

ACTIVO
13 de Mayo de 1905. 

Pesetas.
S de Mayo de 1905 | 

Pesetas. PASIVO

13 de Mayo de 1905. 

Pesetas.

6 de Mayo de 1905 

Pesetas.

Or0 en Caja. 13 1Iayo 1905- 6 Mayo 1905 Capital del Banco................................ 150.000.000 
20.000.000 
16:947.158‘84 

848.047'14 
1.586.496.925 

547.992.484*82 
354.323*11 

27.736.44285 
80.417.132*35 

100.064.209*72

77.389.649*52

150.000.000 
20.000.000 
16.627.510*03 

683.413*21 
1.592.350.475 

542.53S.218*08 
403.990*28 

27.629.253*95 
78.090.960*17 
94.012.63325

69.413.765*97

Del Tesoro............. 2.314.523*59 2.058.335*59 )
De particulares.. 277.379*19 339.768*69 \ 
Del Banco.............  366.944.835*18 , 366.944.835*18)
Corresponsales y agencias del Banco en el ex-

tranjero:
Del Tesoro................ 11.374.376*44 11.144.819*14)
De particulares.. 76.943*32 64.221‘59 > 
Del Banco.............  30.856.797*83 30.664.970*70 )

369.536.738*56

42.308.117*59

538.932.536*66
35.000.000

369.342.939*46

41.874.011*43

534.060.134*19
35.000.000

Fondo de reserva.............................................................

Ganancias y pérdidas.¡ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación....................................................
Cuentas corrientes...........................................................
Cuentas corrientes: oro....................... ..........................
Depósitos en efectivo.......................................................

Créditos dispomble.J K ^ i t 'o ^ ^ í í W .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar............................................................ ................
Corresponsales en pueblos................... . ................ ..
^  , S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 
Descuentos.| Id(?m comerciales....................... ............
Pólizas de cuentas de crédito.................... ..................
Pagarés de préstamos con garantía. -taornerciaies, ) 
Pólizas de créditos con garantía . . . .  V ’ (
Efectos á cobrar en el d ía ...................... : • • *..............
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

10.781.083‘59
518.000.000
213.990.340-21
248.163.350‘37

9.018.299‘85
187.800.717*40

2.247.755*93

11.000.000
16.516.633‘55

9.167.169*36
518.000.000
213.343.372*63
247.222.950*37

8.980.926*85
186.666.817*05

1.667.380*13

11.000.000
16.882.559*18

Negociación de Obligaciones del Tesoro...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas sobre la Renta de Tabacos.........................
Reservas de contribuciones..................................
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua interior..........................................................
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100..............
Tesoro público: pago de intereses y amortización 

de Obligaciones s/ Aduanas......................................

16.595.344*62 
27.528.883*40 

. »
11.533.297*37

9.211.838*25

7.934.977*80

240.976*49

8.930.522*46
22.929.362-98
16.472.262*80
6.621.982*92

16.434.359*79

505.105*08

240.976*49
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro..................................... .. •— -----
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio 

de 1891................................................................... •••••

344.468.953‘26
4.390.505*82

»

150.000.000
13.527.244*12

344.468.953*26
4.417.139*26

168.758*93

150.000.000
13.519.735*23

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro. .
Reservas de contribuciones, oro..................................
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

extranjero: oro...............................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro. . .  ........................................ ................
Diversas cuentas...............................................................

11.186.216*60

2.499.587*98

3.095*45
20.701.685*60

10.382.027*60
2.000.000

989.886*06

»
28.523.110*31

2.715.682.276*91 2.705.782.847*33 2.715.682.276*91 2.705.782 847*33

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobra efectos, 4 %  por 
P. el Interventor, Francisco Aguado.=V.a BteElGobernador, Manuel AUendesnlazar. . - í  ..
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alemán Mané Paulig, de treinta años de edad, natural de New* 
munter, para que en el término de treinta días comparezca 
en este Juzgado, á contar desde la publicación de la presente, 
á responder á los cargos que le resultan en una causa; aper
cibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio que baya lugar conforme á la ley.

Por tanto, en el nombre de S. M., intereso de todas las Au
toridades el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á la busca y captura del mismo, en auxilio á 
la administración de justicia.

Málaga 29 de Abril de 1905.=Manuel Núñez. JM—-267

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp añ a

Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de denósito cons

tituidos en esta sucursal y señalados con el num. 22.267, de 
pesetas nominales 2.500, en cinco acciones de la Compañía 
Aragonesa de Electricidad, expedido con fecha 14 de Mam 
de 1904; el núm. 22.902, de pesetas nominales 5.800, en»5£ 
acciones de La Electra Peral Zaragozana, expedido en 12 de 
Julio de 1904; el núm. 22.916, de pesetas nominales 4.900, en 
49 acciones de la misma Sociedad, expedido con fecha 14 de 
Julio dé 1904, y el núm. 28.650, de pesetas nominales 2.500, 
en cinco acciones preferentes de la Sociedad general Azuca
rera de España, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirán los correspondientes duplicados de dichos 
resguardos* anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 11 de Mayo de 1905. =  El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—1097

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e  m a y o  d e  1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA 

dal barómetro 
reducida A 0°
«o mll/metros

TSBMÓMBTBO Tanaita
del . Hnmadad D1BBOOÍON ESTADO

Saca Humedecido. vaporacuoao. relativa. y olaaedel víanlo. dal o ía la .

12 de la noche............ 704,53 11.8 7.6 5.7 55 N ............... Brisa.......... Poco nuboso.
6 de la mañana.. . . . . 704.49 8.2 5.0 4.9 61 NE........ . Idem ligera. 

1 dem fuerte.
Nuboso.
Poco nuboso. 
Idem. 
Despejado. 
Idem.

9 de la mañana........ 704,69 
704,24 
703 05

15.8 8.9 4.9 37 NE..............
12 del día.................. 20.5 10.4 4.3 24 NE............. Brisa...........3 de la tarde............. 23.0 11.9 4.7 23 E .. . . .......... Idem. . . . . . .
6 de la tarde............. 702,96

704,79
18.4 8.8 3.6 24 N . ............. Idem fuerte..

9 de la noche............ 11.6 5.6 3.8 37 N . . ............ Idem.......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra......................  23,3
Idem mínima...................................................................  7,3

Diferencia.............................................................  16,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  28,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...................   56,8

Diferencia....................................    28,2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..........................      85,7
Idemfmínima ídem..........................................................  3,3

Diferencia.......................   32,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ..........................................        567

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................  1.8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  .............................    — 2.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. . .  »
Sol completamente despejado........................................  7 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................  5 h 20 m

Total de insolación durante el día......................... 13 h 0 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l
 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n to s  d e E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO i TERMÓMETRO t ó  LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
j  al nlval
dal mar.

Diferencia
A

Igual hora 
del 

día anterior

Dirección Faena.
Reta d o

del oíalo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tu ra ! igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Llutria 
en mSÍ- 
taetroa.

ESTADO 
del mar.

París.................... 768.5 — 1.1 NNE... Brisa... Despejado... 
Casi desp__

7.9 5.7 — 0.2 14.0 3.0
4.0Clermont............. 768.5 +  2.3 N......... Idem. . 6.6 , 4.8 -  1 6 13.0

Valentía...............
Gris-Nez............. 770.3 +  0.1 N E.... Idem.. Cubierto. . . . 10 4 7.8 +  1.2 15.0

15.0
21.0 
16.0

8.0
8.0
6.0
8.0

Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix.............
Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao..................

770 2 
766.6 
767.5

— 1.5
— 0.9
— 0.1

NE.*,,., 
NE... . 
NE......

Idem lig 
Viento.. 
Brisa...

Idem..........
Nuboso.......
Despejado.. *

15.4
8.7

10.7

10.0
7.0
8.4

1 _ 
4- 0.8
-  1.5
— 3.1

Oviedo................
Coruña.................
Pontevedra. . . . . . .
X¡&0 ....................Oporto.................
Lisboa..................
Horta.................. , ,,
A n g T a .............................
Punta Delgada.. .
Laguna...............
Funchal...............
Lagos..................
Ayamonte............
Huelva................. 758.6 -  1.7 s...... Idem... Idem........ . 22.4 17.0 -  2.2 30.0 13.0 i
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa..................
Sevilla..................

Calma..Córdoba............... 759.5 — 1.9 E ......... Nuboso...... 21.0

17.2
21.2 
22.4 
16.2 
18.7

15.2 — 1.0

0.0
31.0 -
22.0 
27.9
31.0
25.0
25.0

12.0

15.0
14.0
14.0
9.0
8.0

Jaén....................
Granada............... 759.2 — 2.0 SO Brisa lig. 

Brisa...
Despejado... 
Cubierto. . . .

15.4
Murcia................. 759.2 -  2.5 

+  2.0
SO . . . .  
NE

15.0 +  l 2— 0. iBadajoz............... 764.7 Idem lig. 
Calma . 
Brisa...

Casi desp.;..
N uboso.......

13.2
Ciudad Real......... 760.6 — 2.0 E .......... 9.4 — 0.4"
Albacete............... 760.3 -  2.4 N......... Cubierto..,.. 6.9 -  3.4
Cuenca.................
Madrid................. 760.7 — 2.0 NE Idem fie P. nuboso... 15.9

13.0
15.0

8.9 — 2.8 28.0
23.0
23.0

7.0
9.0
8.0

,
Guadalajara......... 761.6 — 1.4 N Idem.. Nuboso....... 6.2 -  3*9 

+  10El Escorial............ 759.3 — 3.1 NO Calma*.. Despejado... 10.0
Avila....................
Segovia................ 761.4 -  3.3 NE Idem. . ; Casi desp.... 8.8 5.2 -  5.7 23. Ó 1.0
Salamanca............
Valladolid.............
Soria..................

766.7
762.9

+  1.3
— 2.3

NE. . 
NNO... 
NE~

Brisa lig 
Idem fte

Nuboso.......
Idem. ¿. . . , .

11.0
7.6
9.0

11.0

6.0
4.4

-  3.0
— 6.4

21 Ó 
16.0

5.0
4.0
4.0
5.0

Burgos................. 764.7 -  1.2 
-  0.9

ídem lig. 
Idem...

Idem.......... 6.0 — 4.0 18.0
14.0León.................... 763.8 o Despejado... 7.3 -  2.5

Orense.................
Santiago............... 763.9 -  1.7 NE. Viento.. Idem.......... 12.7 11.9 -  7.8 26.0 Q O
Huesca................ y . y

Zaragoza..............
Teruel..................
Barcelona.............
Mahón..................
Palma..................
Valencia............... . ..........
Alicante................
Almería................
Málaga................. z
Melilla..................
Orán.................... '
Ararel.................... 1
Sfaks....................
Palermo...............
Cagliari................
Roma .......... ..... / '
Liorna.. . . . . . . . . . .
Niza. • .................. 754.9

754.6
+  3.5
-  9.3
-  1.3 1

E .. . . .  . Brisa freí 
Brisa H

M: mibósb . , 
Cubierto . ¿ 
Casi desp....

8.6
9.0

10.S

7.0
6.0 
6.3

-  5.4 
~  3.2
-  7.3

17.0
18.0 
23.0

K no Picada.
Gran oleaje.Sicie............... N ........

5 .U
• • W' A

¿Ó

Perpignan............. 760.6 NO Viento..
• v.u 

10.0,
i

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

P ara las enfermedades del pecho , Elixir antibaci
lar HOMTAflLJD (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado ISilMALD*

Para la boca, garganta y to s , P A § T I L L A Í  
B O I A L D .

NÜÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Cohtadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o -  
d e d a d  E S P A IV O L A  O E U L IK O IV ^ P r ín c i 
pe^ 3 0 ^  M a d r id .

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA. DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. —Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Don son. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.-Material para ferrocarriles y minas.

le  venta en la limón, le la “(¡aceta de lalrid,.
PONTEJOS, 8

C o n tr a ta e ló n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia le s  y  m u 
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de £41 
d e  I£iiei?o d e  ÍL90&^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— ¡E d ición  offlolal— 
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  da
M in ase precio: O^&O pesetas.

Reglamento de la le y  d e  D aza^ precio: pesetas*

P r o g r a m a  para las oposiciones á la ca r r e r a  d lp lo -  
m ñ tlc a , precio: 0*£&» pesetas.

I jib ro s  r e g la m e n ta r lo s  en la aplicación de la le y  
d e l  A colio les^  todos los modelos.

G u ía  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 1 :  1.a clase, 
£ 0  pesetas; 2.a clase, I £  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten a provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

SANTOS DEL DÍA

S a t í  Th t t y r o . L a b r a d o r . P a t r ó v  d e  M a d r i d .

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y lf2.—Los dos habladores. -L a  pri
mera salida.—La aventura de los galeotes.—Loa á Cervantes.

A las 4 y lp2.—El mismo programa. — (Función de convite, 
í la que están invitadas representaciones de las clases obre
ras de Madrid.)

LARA.—A las 8 y 3x4.—Entre doctores.—Chiquilladas y 
Mañana de sol.—El amor que pasa (sección doble).

A las 4 y 1$.—Mañana de sol.—Los galeotes (cuatro actos).
APOLO.—A las 8 y lpL—El perro chico. — El santo de la 

[sidra.—El pobre Valbuena.—El perro chico.
A las 4 y 1x2.—Los picaros celos.—El santo de la Isidra.— 

El pobre Valbuena.
ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—La Gran Vía.—Venus-Salón.— 

El contrabando.—La Gran Vía.
A las 4 y 1x2.—La mulata (tres actos).—La Gran Vía.
COMICO.—A las 8 y 1x2.— Perico el Jorobeta. El di

aero y el trabajo.—El cochero.—La cueva de Salamanca.
A las 4 y 1x2.—El capitán Robinsón.—El Cochero.—La 

cantinera.
MODERNO.—A las 8 y 3x4.—Los piropos y Fea y con gra- 

3ia.—La trapera.—Los granujas.
A las 4 y 1x2.—Las estrellas.—Los guapos.—La guardaba

rrera.
PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de la noche.—Dos varía

las funciones.—Los elefantes en su nuevo pasatiempo panto
mímicos; los elefantes en su domicilio, ejecutando esta pan
tomima^ solos, sin la presencia de su domadora, y toda la 
jompañía internacional que dirige William Parish.

PLAZA DE TOROS.—Quinta corrida de abono.—Se li- 
liarán seis toros, con divisa negra, de la antigua y acredita- 
la ganadería de D. Pablo Benjumea, de Sevilla, siendo esto
queados por Joaquín Navarro (Quinito) y Antonio Fuentes.

La corrida empezará á las cuatro y media.


